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D!CLARACION de propied$d nacional c'-31 rio Huehue-
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Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-'-Estados Unidos Mexicános.--México.-Secretaría de 
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DECLAlRACION NUM. 4 

lDe los datos que 'obran en 'esta Se.cretal'fa suminis•
trados por la Agencia General en Salin:.t' .Cruz, aparece. 

Que las aguas del río Huehuetán, así como las de 
sus afluentes y' secundarios de que en seguida se habla-

. , 
que' después de reC«lrrer los terrenos de ';La .Realidad,'· 
entra al MlHlicipio de Huehuetán. cruzando los predios 
"La Reforma," "El Olvido," "Qllajalete," "Vil1!1flores" 
y "La Vega" donde, por su margen izquierda., Se le une 
el río Hidalgo, de aguas permanentes, y'continuando ~or 
los predios de "El Caucho," "Bella Vista,'" "La Estrella 
Solitaria," "Los Laureles," ",Ban' Juan" y "Ejidos de Hue•
huetán," donde recibe, pdr 'Su margen izquierda, las aguas 
de su principal afluente, el río Nexapa, a un -kilómetro 
aguas abajo del pueblo de Huehuetán; qne sigue, por 
último, cruzando el Ferrocarril Panamericano, los ejidOs 
de Huehuet~n y el predio, "Las Mercedes," hasta per•
derse en los Esteros Salados que le unen directamente al 
Océano Pacífic'9, después' de recorrer una distancia apro•
ximada de' 60 kilÓIÍl'etros a partir de su nacimiento. 

rá, son de régimen pE-rmanente, teniendo BU origen la~ Que hs aguas del río Nexapa, son de carácter per•
Primeras aguas, de este carácter en las estribaciones de manente y nacen en las estribaciones de la Sierra Madre 
la Sierra Madre Occidental, en los terrenos denoiffiina- Occidental, en: loS terrenos denominados "La Tenaza," 
dos "Checange." ubicados en el Municipio de Motozintla, ubicados en la zona lla:mada de '\Chicharras," en el M'u•
Distrito de Mariscal, Estado de Chia.pas; que el río Hut'- ni9cpio. de Tapachula, del Estado de Chiapas; que desde 
huetán, desde el lugar de su nacimiento, es conocido con el/lugar de su nacimiento sus aguas corren por cauce 
el nombre de río Cuilco y corre por Un cauce bien defini bien definido" encajonadas en una serie de barrancas con 
do encajonado en una serie de barrancas de, una 'pro,fun· profundidad de 65 metros; que en -el terren() "La Tena•
didad de 65 metros, recibiendo, a los 7 kilómetros ap~oxi· za" se le une, por su margen derecha, un arl'tlyo innomi•
madamente de su nacimiento y por su margeIl izquierda, nado de c1rácter permanente; que en los terrenos de 
la contribuc'ón de tres arroyos innominados" siendo per- "El Rt'fugio," se le unen" por su margen izquierda, dos 
manen tes la;> agUas del primero y el tercero y .torrencia- arroyos jnno'minados, el primero de carácter pemnanen•
'les las deJ., segundo, y recihiendo también per su .margen te y el segundo torrencial, y por su ;margen derecha, otro 
derecha, el ~audal de dos arroyos permanentes fnnomi- arroyo también torrencial e innominado; que sigUiendo 
nados; que pasando después al Municipio de Tapachu- después por los predios "San Carlos," "El Manacal" y 
la y al atravesar los ejidos de "E'l Naranj::l," se unen, "La P3.tria," recibe en este último, por su margen dere. 
por su mar'gen izquierda, dos arroyos innominados, con cha, la contri,bución dI' un arroyo torrencial e in nomina•
aguas de carácter perm1nente y -siguiendo p.or los te· do y la ,Permanente del ríoc San Carlos; que cruzando 
rrenos de "Hambúrgo," "Honduras" y "GénOVa," s'e 18 des.pués por "El Retir::¡" donde recibe, por su margen iz•
une, por su margen' izquierda, al río Sajú de aguas per- q'uienla, las aguas que aprovecha la finca "El Man.acal," 
manentes y continuando después por los terrenos dl' entra despué;:¡ al terreno "San Andrés," y recibe, por su 
'fMorelia," y "Argovia" (Cuileo Vieju), recioo, ,por f su margen izquierda, la coptribuciún de las aguas perma•
margen izqUierda. la contribución' de las agu1s perma-', nentes del arroyo Tuxmay y las de otros tres arroyos inno. 

I , 
nentes de los r10s Zapote y San Nicolás o Mexiquito; I minados; que cruza,ncio después por los predios "Quién 
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I Sabe" y "San Luis NéJiapa." donde recibe" por la mar-

I 
men izquierda, las aguces de des arroyos torrenciales e 
innominados. sigue por el predio "l\-ielcllOr Ocampo," re•
ciJljendo. IY'r la margen derecha, h8 aguas de otro arro•
yo torrencial tam biéll in nominado; que después entrando 
al Municipio de Huehuetán,cruza los predios '''Orec:a,'' 
"Anexo a Grecja," "San Nico~ás," "San José Nexa,::a." 
"San Vicente," "La Florián" y "Gibraltar," donde red-
be. por su margen derecha, la contribución de las aguas 
del rfo Santo Domingo, sigue por los predios de "La Mag•
dalena" y "San Antonio Chalón" donde recibe, por su 
margen derecha. las aguas permanentes del río CJlalón 
y del arroyo Clhaloncito, y si¡;ue después' por las fincas 
"Cuquio~" "San Mi¡:'llel," "San Pedro," y "Santa Isabel." 
haRta entrar a los ej:do-s de Huehuetán, do-nde sus aguas 
afluyen -al rio Heehuetán, fcrmando con éste una fér•
til cuenca hidrográfica. 

Resultando de la descr'pción que antecede. qUe las 
agllas del rfo Huehuetán, las (le sus "fluentes, los ríes 
Sajú, Zapote, San Nicolás o Mexquito, Hidalgo, Nexapa e 

1 innominados',' ya descritos,. así como las de sus secunda•
rios los ríos San Cark s. Santo Domi.¡l'~o y Chalón, y las 
de los arroyos Tuxmay, Chaloncito e innominados, tam-
niéll ya rle'lcritos. son (le régimen normanente, fJ)rman 
una sola cuenca hidrográfica y desem]:}ocan en el mar, 
características de las seííaladas en lo general por el ar•
tículo 27 de 1:1 Constitución P9lítica y circunstanciada•
mente por l~s incisos VI y VIII del artIculo 1. de la Le'y 
de Aguas vigente. para que las aguas de la citada cuen-' 
~a hidrográfica sean de propiedad nacional, el ciudadan,) 
Presidente de la Repúblie1, en us'o de las facultades que 
le conceden las leyos relativas. ha tenido ,a bien declarar 
flue las aguas del rio Huehuetán. laR de sus afluentes. 

. los ríos Sajú. Zapote, San Nicolás o Mexiquito, Hidalgo, 

j 
Nexapa e innominados, ya descritos. así como las de sus 
seeundaric-s loS ríos San Nicolás. Santo Domingo y Cha•
lón, y los de los arroyo~, Tuxmay, Chaloncito e innomi•
nadü6, también ya descritos, son de ,propiedad nacional, 
'lsí como sus cauces y riberas, en la extensión que fija 
ia ley. 

Sufragio' Efectivo. No, Reelección. 
México, a 6 de enero de 193 l.-El Secretario, Manuel 

Pérez Trevi ño.-Rúbrica. 

1 I Qe"reto pnr ¡el ('nal se conct',4e p"rmiso al señor doc-
I tur l\fanueI Puig Ca~auranc, para 2.ceptar y usar 

:: 
" 

lfl con<J.o.cora8 ión qUe le ha conferido el Gobier-
no de Francia . .. .. .. 
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U,(",~o<"f'f·ion !1(~ la CR'lce1a('iflll del rpg;;~.trQ fi~c:11 d"'l 
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Cluf"rrero. . .. " .. .. ., .. 

IleYo{~fl("i(\n (~E> la can('t-'1~1('i6n d¡:;'l registlo fiscal dL'1 
10te minero La Gra'1 República, Ell el Estado 
d,~ l~fJ:lhuila ....................... . 

Pornlt",I~~l' de las cuota oc.; ~~ignadas a lc.s fabri~ant""g 

d~' 1,Uanos y tpjidpq de llronucción nacional, 
3 para el prinler Sf'lnestre de 1931 ........... . 

3 

I 
:Ji 

HFJCBETARJ..\ DE AGHICULTliRA y l<'OMEN'I'O 

R .... ol .... !6n "n ,,1 eXDQdip~te d" t!ota"cón de ejidos 
al prhlado de San A;.<ustín Ixcahuixtla, Estado 
dE' PUE'bla.. .. . .. .......... .. 

lt .. ""h, .. lón {'n el exnerli.'nte el" dotn0i6n d~ ejidos 
:11 puehlo de CutZ:.l11Ht1a dp Pinzón, Estado de 
Guelrel'u .................. o •••• , o. 
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SOLICITUD presentada por el señ.or N~stor Galaviz, pa-I tivos pl'inc:palés, malz, garbafizo ytorr:ate.-También so•
ra aprovechar' en riego aguas del do FU!.'l te, en el Es- licito que se me otorgue autorización provisional para 
tado de Sinaloa. efectuar desde luego el aprovechamiento.-Declaro estar 

exento del pago del Impnesto sobre 'la' Rc'nta.-Acompa-
Al margen un sello que dice: Poder :Ejecutivo Fe- ño los ~;guientes documentos,.-,un acta,le,vantade. en Zjl•

deral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secre~aría potillo, d~ esta Municipalidad y ~utor¡záda por el ciu•
de Agricultura y Fomento. La¿ano Pre¡;'der;te de esta misma, M:unicipalid'lld, 'en la 
SOLICITUD presentada ante esta Secretaría, por et se- que consta la conformidad de l(,ls propietarios ge, los te-

rrenos que se 'va!1 a regar; un plano de' conjllnto de los 
ñor Néstor Galaviz, pidiendo concesión de aguas 

• ; 1<'. . ' ~ _ • mismos terreno,>, y otro plano descriptivo del. canal prin-
bronc.as del r,o ~ ¡¡erte, pm a rIe60 de te~re!1os PI 0- . 1 d 1 b d" "' t bU t' d . . ~ , C1ra e as o ras e IrrIgaclOn, am len au Ol'lza os por 
p'os y aJenos, la cual se manIla p' bl,car de acuerdo 1 . d d P'd tM" 1 . .' b 

1 '1 1 R 1 d 1 L' ~ A e cn~. a ano reS1 en e UlllClpa; una memona su s-
coa e artIcu o 68, de. eg.an:ento "\ a ey ce guaE I . tI' . J" V·ll b d 1 b cnp a por e mgemero ose l a ur~, e as o ras que 
vigente, para que los que se creati perjud;c~dos se se van a ejecutar con este motivo; cos certificados expe-
presenten a oponerse. didos por el Oficial del R('g~stro Público de la Propiedad 
C. Secretario de Agr,icultura y Fomento.-Presente. de este Municipio, para romprobar' la Í>fopieda,d' de 10'5 

1I !,ates marcados en el p:ano primeramente citado, CQn los IEl subscrito, Néstor Galaviz, casado, mexicano, ve- números 13 y 17; Y una escritura privada, oLorgada' a mi 
cino ,de El Zapotillo, Municipalidad de Ahom~, del Esta-, favor por los señores Benito Velázquez 't Josefa Zaca-
do de Sinaloa, que gestiona por sí, redbiendo riotific acio- mea, por la cual adquirí 'parte ¿el lot~ numero 1, que se 
ues por correo en Los Mo~his, Sinaloa¡' al éuid~~' o del s~- uescribe en el mendonado plano. 
ñot Jesús Montaña, calle Segunda número 54 ~., ante us- C0ll relac:ón a mi diverso fechado en septiembre pró•
ted, respetuosamente, exp0ne: que desea con~('sión de de- x;mo pa~ad:), en el que solicito ,concesión parjil. li\provechar 
rechos pala utilizar las Eguas mansas y by'oncas del río 
del Fuerte, que existe en el MUilic;p:o de Ano'rne, del Bs- ~as aguas mansas y bronc:Js del TÍo Fuerte, por medio de 

una bom ba instalada en el punto denominado "El Chala-" 
tado de Slnalca, en la cantidad de 145, ciento. cuarenta y te," que dista cuatrocientos metIos del punto llamado "El 
cinco litr~s por segun:' o, haeta completar un volumen de Zap0tillo," comisaría del mismo nombre del Mu~icipio de 
1.503,060, un millGn, quinientos tres mil ses~nta metros Ahorne, sobre la margen izquierda de dicho rio, para el 
cúbicos al año, durante 242 d as en el año, comprendidos riego de terrenos propios y ajenos, según el detaHe y por•
en los meses de enero a abril y de septiembr~ a di _.~ n-

, . . ¡ menores que co:Jtiene mi solicitud de r~f~encia; convi-
bre, ,a razon de 12, do~e h.oras dlana.s.~L~s apuas Sé. to- niendo a mis derechos modifIcar dicha solicitud en el sen-
maran en la margen lzqu:erda de dle,lO rIO, en el lugar t¡'do dI'> "U ~ c d t' ., t'l" 

- '1 e ,e me once a au OrIZaClOn para u l Izar IKI-
denominado "El Chalate" que dista cuatrocientos me- lb 1 b di'· . t ' 1 'd 11 d HE Z '11" ,,1 1 'i as ag'las roncas e a menCIOnaGa cornen e, por e 
tros el ~unto ama o 1 apot" o ~ no Se devo.veran.: ;.resente hago dicha modificación, reproduciendo a la 'Vez 
a la corrIente.-Se trata de regar dOSCIentas catorce hec-¡ t d 1 d t . f t'd . t' 1 

, _ 1 • "L ' ''''.' . o os os a os e In c,rmes con enl os en mI an erlOr re a-
tareas de telreno, uenommados a Nona y Zapotl- I t' 't d El prov ha }. nto d ta b " ., . . ., ' IVO ya CI a 0.- a ec m e e es s aguas ron-
110, que prmclplan en la nbera del nl:smo 1"0, hasta tres' h' \ 1 t'd d . d' d . l'· 
., '. , • • • 1 , leas se ara en as can l a es ya m }( a as en ~11 80 ICl-

kIlometros dIstante los ultrmos y tienen las sllfUlentes co- I tud anterill):. duran~e la época de las avEi,nidas del rio Fuer-
li:Q.danc~as: al ~orte, el río .Fuerte; al Sur, ~errenos. de. te y para el uso a que la misma solicitud se' refiere." 
EmeterlO ~ar!on, y ,"Las \(,morame,s;" al Este, cammo I " n' <) I • • -----

. 11M h' t e s de T'tlseb' Ga' av1'z y Mc.;XICO, o,tubre 31 de 19uO.-El OfICIal Mayor, Alfon-na ClOna a JOS oc 1S, y err no Lo ,0'", , . 
testamen~aría de Sdlomé Puente, y al Oeste, terrenos de I so Alatorre.--Rubnca. 
Carlos Thomas, Ricardo L. Miranda y L. Tl!lanmnte, y! 
testamentaria de Hermenegilda Galaviz; siendo los cul-! 

(R.-lOS) 
3 v. 3 

SECRETARIA DE INDUSTRIA~ COMERCIO y TRABAJO 
,~¡. ~ 

TITULO de conceswn confirrnatorilll número 1,21í6_ bis, I para la exploración y explotación petroleras en 't2-
oiorgatlo a la Compañ,a Agríco:::l "La Sauteña," S. ;\.:,1 !Tenos con derechos anteriores,al19 d~ mayo de !.'!17; 

, 1 I (:e acuer:!o con las siguientes cláusula,: para la exploradón y explotación petro .:!l'a3. 

PRIMERA.-De conformidad con lo dispuesto por 
Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo 'Fe- el articulo 14 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 

deral.-Estados Unidos Mexicanos.-lVléxico.-Secl'!,tarÍ3 Comtitucional en el Raino del Petróleo, se confirman en 
de Industria, Comercio y Trabajo.-Dc~arta!Uc:lto de Pe- favor de la Compañía Agrícola "La, Sauteña," S.' A., les 
trÓleo. '1 d~,rechos para efectuar trabajos de explo:-acíón y,.tl?,pl0U:-

I Cllm petJ:oleras, en 400,COO Hs., (c,uatroclentas m~l hecta-
NlJMERO 1.256 BIS I leas) de terrcnos ubicados en los Municipios de Rcynosa, . I Matamoros, l\'l:3ndez y San Fernando, 'del Est.Wo de ra~ 

TITULO de conces.ión confirr.tatoria q~e ,expide el Po- i mu"lipas, y eh el Municipio de Cb,ina, del Estado de Nuc-
der Ejecutivo de la Unión, representado por el C. ¡ vo León. • 
Secretario de Inctm~tria, Cnll1ercio y Trabajo. ~n i Los terrerios en cuestión forman la actual hacienda 
favor de la Compaf,ía Agrícola "La Sauteña," S. A., de "La Sautella," y lindan: COll't~'lTenDS de Merced de la 
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I 
Escondidad, según una recta de 17.891.00 metros y rum- \ bjcréos por agl7a, de jnrisdiceión federal ni las zonas fl!· 
ba Norte 53° 57' Este, CllyO punto de partida se encuen- del'ales que se t:ncu::ntlen compl'Endídos d"nLI'o di} los Iin-
tra én la confluencia del arroyo San Locenzo con el río dero¡; descritos. ' 
Conchos o San Fernando; de la extremidad No~te de esa La Sauteña se encuentra en 'lOna nueva, lo cual S9 

recta linda con terrenos de La Luz y Valerio, propiedad hace cons car en cumplimiento del artículo 79, fracción IV 
de la sucesión Reséndez, según tI~s alineamiento~, uno, de la Ley del Petróleo. 
dI:' 7,500 metros y rmhbo Sur 81" 03' Este, otro de 14,750 SEGüNDA,-Esta eonfirmaCÍón se expide basada en 
metros y rumbo Norte 8" 57' Este y el teréero de 21,500 el examen administrativo de 'los documentos presentad)'! 
metros y rumbo Norte 81" 03' Oeste; de allí, linda con por la illLel'€sada, en cum.plimiento de los artículos 14. 
Merced de la Escondida, según una recta de 5,719,20 m'"- fracciones 1 y JI ci¡~ la Ley del Pétróleo y 152 de su R;;l· 
tros y rumbo Sur 53" 57' Oeste; después, con terrenos de glamcnto, y obra como reconocimiento de derechos ad•
San Juan de Dios, Estado de Nuevo León, en 9,250.00 me- quiridos que continuarán en vigor, cuya posesión legal 
tros contados sobre una recta de rumbo Norte 0° 53' Oe¡,- conf;ere administrativamente, en los' términos del artícu•
te; d.e a,llí, con terrenos de Tolentino, Santa Librada, El lo 126 del mismo Reglamento. 
Plato y Santa Elena, propiedad de los seliores Maximi- TERCERA.-De conformidad con el artículo 14 de 
liano Rodríguez y José María Reséndiz, según una rec- . . 'a Ler del Petróleo, esta confirmación se 'expide sin ltml-
ta de 13,581. 08 me~ros y rumbo Sur 89° 25' E~t('; de tación de tiempo. 
allí, con terrenos de Santa Isabel, según s'eis alineamien- . CUAF:TA.-Como lo ordena el articulo 156 del Re· tos, uno' de 2,250 _00 metros y rumbo Sur 0° 35' Oeste. glamento de la Ley del Petróleo, esta concesión no es•otro de 7,250.00 y rumbo Sur 81 0 03' Este, el sig.uknte tá sujeta a caducidad y solamente obliga al cumplimien. de 3,500.00 metros y rumbo Norte 8° 57' Este, luego uno lo de todas. las disp05iciones 'sobre policía y seguridad de 6,500 _ 00 metros y rumbo Sur 82" 44' Este, despu0:" 
uno de 6,000.00 metros y rumbo KOl'te 7° 50' E3te y fi- en los trabajo&; y la ::alta de obediencia de estas dis-
nalmente uno de 3,000.00 metros y rumbo Norte 82° 44' po~iciones, ú?icamente dará .lugar a las sanc~ones que 
O t d JI - l- -' t d T 1 t' S t L' "enala el artIculo 18 de la mlf;ma Ley del Petroleo y las es e; e a 1, InCla con errenos e o '2n lno, an a 1-. . 

b d S t El El P l t t . - -" aue conSIgnen las leyes fIscales. ra a, an a ena y .a o, en una ex E'nSlOn '.1"· • ' . _ . ' 

6,124.75 metros con rumbo Nprte O" 35' Oeste; de alll, QUINTA.-La pre;;ente conce~l.(lll legahza todos los 
con terrenos de El Chapul, seg¡ín dos a linfé?mientos, el l rabajos de exploración y explotacIOn ~et:o~eras efectua· 
primero de 5,900.00 metros y rumbo Sur 89° 25' Este y 1'1 dos en terrenos que ampara, con antenorIdad a su expe· 
segundo ta~ién de 5,900.00 metros y rumbo Norte 0- dición. 
35' Oeste; de allí, "Lote 1 de la Compañía Agrícola de SCXTA.-Esta concesión no podrá ser traspasada en 
Colombres," S. A., en dos alineamientos, uno d" 9,500.00 ningún caso a sociedadeE', gobiernos o s6beranos extran•
metros y rumbo Sur 89" 25' Este y el otro de 22,250.00 ,j~r0il; todo actq realizado con'lra el tenor de estl/. prohi•
metros y rumbo Sur 40° 55' Este; de allí, con "Teaenos bic:ón, s'2l',l' nulo de pleno derecho, sin nece·sidad de de•
Irrigables de la C'ompaliía Agrícola de Colombres," S. A_, ('laración oficial alguna .. y poI' consecuencia, se conside•
en 16,000.00 metros y rumbo Norte 84 0 55' Este; de aIli, l'ará inexi~tente para ~l Gobierno de los Estados Unidos 
terrenos' de Leonilfes Guerra y Zamudio, en 7,800,00 m"- Mex'icanos, 
tros y con rumbo Sur 44° 31' Oeste; de alJi, con terrenos SE:PTIMA.-En vista de que el artículo 14 de la Ley 
de Leonides Guerra, Zamudio y Rancho Viejo, según unCl del Petróleo ordena que el reconoclmiento de derec.hos 
recta de 14,819.90 metros y rumbo Sur 16° 41' E,;te; d8 anteriores al 19 de mayo de 1917, se haga sin gasto al· 
allí, terrenos de San Isidro y Rancho Viejo, seg.ín una guno por parte del intez'esado, el presente dqcumento no 
recta de 6,192.82 ,,¡netros y rumbo Norte 44 0 59' E3te; de (;ausa timbres. \ 
8Jlí, la zona federal de la Laguna Madre, hasta la extre- OCTAVA.-La concesionaria pagará a la Nación el 
midad de una recta de 4p,7GO.40 metros yrumbo Sur 27' 15 c¡;, (quince por ciento) de las rentas que 6btenga y, 
13' Este; ,de allí, aguas arriba, se si:gue la zona federal por ccncepto de regalía, el 15~v (quince por ciento) de la 
del río Concl1os o San Fernando que separa los terrenos I producción bruta. 
de La Sauteña de terrenos de Las Adjuntas, perhmecicrt- N' OVENA El' t d 1 . d t' trllera en ¡ .- lmpues o e a In us na pe Q 

tes ~ Leocadio Montemayor y ?tros condueños; de allí, lo que se refiere a esta cO!1cesión, de acuerdo con el al'· 
porCIOnes de San Fernando, ~egun una recta de ~9,767. 00 I tículo 20 de 'la Ley del Petróleo, debe ser pagado en es. 
metro+; y rumbo Norte 8° 30 Este; de allí, porCIOnes de . . t 1 E' t' F d 1 nd ct d la '. peCIe, mIen ras e Jecu IVO e era, por co u o e 
San Fernanaclo, segun una ,recta de 5,458.00 metros Y rum- C! t - d 1 d t' C é' T b' o dispon 
Norte 81" 30' Oeste; de allí, terrenos de Palo S¡;]o, ven. .,ecre ana e ;n us na, om I'CIO y ra aJo, n • 
-'d 1 C -- A - 1 L '" t - lIga otra COEa. dIOS por a ompama gnco a a "s.u ena a IT~nera _. .. 
Rómujó Cuéllar, según una recta de 7,89':\.60 m<)tl'OS y DECIMA.-En el ca'go de eXIstIr dIfICultades por ra- -
rumbo Norte 8" 30' Este, de allí, terren~8 de Pa!o Solo, zón de lÍm;tes o colindancias, la parte a que esta conce•
La Indi~, La América /y otros varios, vendid¡:Js por la Com-I sión se refl~r~, deberá suje:arse a la ?e los títulos o do•
pañia Agrícola La Sauteña' al general Rómulo CuélJar' cumentos ongmales,. ~e ear~cter fehaCIente, q~e amparen 
para composición con los poseedores de terrenos en las Ila propiedad superfICIal objeto de ~sta COnceSIón. 
porciones de San Fernanc1o, según una recta de 50,280.00 México, D. F., a 23 de enero de 1930.-El Secretario, 
..m'etros y rumbo Norte 81" 30' Oeste; de allí, porciones de llamón P. De Negl'Í.-Firmado. 
San Fernando, según una recta de 12,052.10 Y rumbo 
~ur 8° 30' Oeste, y de. allí, con pl'Jrciones del Sur de San 8\\ inseribió ~en el Registro de C'on~esiones Petrole· 
Fernando y terrenos de El Mirador, zona federal y ('au(~~ )a~ el día :l3 d~ el1cro de 1930, bajo el número 1,256 bis 
del río Conchos de por medio, [Jasta el punto de ,partida. --El Jefe del Departamento de Petróleo.-T. Paredes.•
No qUedau alllparados por este titulo los terrellos cu- I Firmado. 
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_,4 L .s 159 p ..,. 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

CONVOCATORIA al Concurso para un Directorio o guía monumentos, arte popular, etp., que se consider€u más 
manual de la República. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral.-Es tados U nidos Mexicanos. -México.-Secr"taría 
de Educación pública.-Departamento de BeLas Artes. 

interesantes, por estar más de acuerdo con la índole de 
la obra, y otras ilustraciones que estén relacionadas con 
ella y [sirvan para uarie mayor imporu:incJa. 

IV.-Lo.;; auwres deberán entregar su original en cin•
co ejemplai'es,~cnws eh máquma;' a doble espado y en 
papel de tamaño carta, sin enmiendas ni tachaduras. De-

Por acuerdo expreso .del señor Pre,ddente de la Re- berán proporcionar también, en el mismo número de ejem•
pública y para contrJbuir al mejor conociIl\iento del paí.;; J.,lare3, los docLllllentos gráficos' a que se refiere la base 
y al desarrollo del turismo, la SecretaríB: de Educación lti, cuidando que toJos tengan la leyenda o pie corres•
Pública convoca a los escritores mexkanos a un Concurso pondientes. En cada ejemplar del original y de los docu•
para un Directorio o guía manual de ia República, qu" memos gráficos figurará el .lema elegido por el autor 
se sujetará a las siguientes bases: para ide:ntiiicarse. 

, I.--El Directorio o guía manual de la Repúb'ica V.-.h:! origmal será suficiente para formar un vo-
comprenderá dos secciones: una destml,l.da a datos geñe- ¡umen iml)l'eSO, en dieciseisavo con- tipo de 6 a 8 puntos, 
rales del país, y otra a,los correspondientes a sus divec- de 25Z pag:naH y que en papel "India" u otro semejante 
sas entidades. llaga un volumen que se pueda guardar fácilmence en el 

La primera sección abarcará los siguientes capítu- bolsi o. 
los: a).-Explicación preliminar. b).-Datos geográficos VI.-Además del texto y de las gráficas a que se ha 
esenciales. c).-R~sumen histórico desde la época pl'ecol'- hecho rdel'encla, el original compr"nderá tres índices: 
tesiana hasta la contemporánea. d).-DaLoa fundamen(;a- dnalltico, aliabético y de ilustraciones. 
les de la evolución' social y política. e) .-Organización po- V ll.-J:.:ste concurso se cierra a los seis meses de la 
lítica actual. f).-Datos econ6micos fundamenLales. g).- Lecha de ebta convocatoria. Los originales deberán ser 
'Estadísticas demográficas y otras de ínoole general. h).' remitidos antes. de ese p aw al Departa~en"o de, :Bellas 
-Principales vías de comunicacion (ferrocarriles, cane- Artes, ae la Secretaría de Educación Pública; acompaña•
teras, vías fluviales, etc). i) .-Bosquejo,; de excursiones dos de un sobre cerrado dentro del cual haya una tal'•
que puedan hacerse fácilmente dentro del territorio na- Jeta con el nombre oompleto y la dirección del amor. En 
cional. el ex tenor del sobre se escribirá el "lema" que lleven 

La segunda sección comprenderá informaciones co- íos originales. ~ 
rrespondientes al Di;::trito Federal, a los TerritoriOil y Es- Vl1l.-El Jurado c~t!1f¡cador estará formado por cin•
tados de la República, en el siguiente orden: a).-Des- co perstnas nombt'adas, "respectivamente, por el é. Pre•
cripción de l~ capital correspondiente y de las pl'incipa- sidente de la República, el C. Secretario de Gobernación, 
les ciudades, insistiendo en las circunstancias más caraz- ~l C. Set'retario de Rel~ciones Exteri~res, el C. Secretario 
terísticas del lugar, especialmente d('sde el punto de vis- de Educación Pública y el C. Jefe del Departamento d~I 
ta de nuestra nacionalidad (sitios históricos, rasgos tí- Distrito Federal, y deberán reridir su dictamen, a más 
picos: lugar,es y fechas en que se efectúen las p,inci- tardar, tres meses después de la fecha en que se cierre 
pales fiestas vern;ículas y descripción sucinta de ellas; el concurso. I 
datos de interés para el turista en general, para el tu-I IX.-Se señala un premio de $2,000.00 (dos mil pe•
rista culto, para el hombre de negocios, etc. b).-Descri~)- sos) y un segundo premio,.de $1,000.00 (mil pesos) que, 
ción de los sitios naturales más pintorescos y de l~ rui- con los respectivos diplomas, serán entregados en un ac-' 
nas arqueológicas más importantei:i. c).-Señalamiento de to espec;al. 
las 'priQ,cipales fuentes de riqueza que hubiere en cada X.-Los trabajos premiados serán propiedad de sus 
entidad política y de sus posibilidades de explotaci6n. autores, quienes podrán publicarlos por su cuenta o ce•
(;l).-Vías de comunicación particulares 1. cada entidad, del' sus dercchos a: una casa editorial. La Secretaria de 
€:specialmente las que permitan conoc.;>r lo más éaracte- Educacién Púb ica se en<!argará de oruenar la traduc•
rístico de cada una de ellas. e) .-Ugteles, cagas 'C!,e hnés- eión al inglés de los trabajos premiados para que se pu•
pedes, posadas y otros alojamientos; especificando su ca- bliqucn {n la miRma: forn;la. L!)s autores pondrán a dis•
tegoría, su ubicación y los precio;:; respectivos. po"iciún de dicha Secretaría, sin costo alguno, quini€n-

n.-Los datos a que se refiere la baRe anterior se- tos ejemplares de la edición en español, para que se dis•
rán concisos y exactos; la redacción deberá ser en genG- tribuyan en las bibliotecas' ofici¡l.Jes. Los originales d~ 
ral atractiva y sencilla, procurando que no se omita nada los trabajos no premiados quedarán a disp03ición de sus 
fundamental y, al' mismo tiempo, qEe la extensión total autores, quienes podrán recogerlos dos meses después de 
de la óbra permita que ésta sea manual y de fácil con- publica~o el fallo respectivo. 
sulta. XL-El Departamento de Bellas Artes, de la Secre--

IH.-La p~rt.e gráfica comp~e~de~á: un mapa gBne- taría de Educación Pública, proporcionará a los' intere•
ral de Ja Repubhca; mapas del Dlstnto Federal, de Jo~ sadós las aclaraciones o informaciones complementarias 
diversos Estados y Territorios; mapa de las principal '3 que soliciten.', 
vías de comunicación; planos de la capital de la Repú-\' . . 
blica y de las capitales de los Eftados má¡; importantes; l!;ufraglO Efectlvo. No Reelección. 
retratos de los personajes más dignos de figurar desde! México, 5 de febrero de lS31.-El Secretario de Edu-
el punto de vista histórico; ilustraciones de paisajes" cacióa Pública¡ J. M. Puig Casauran;:. 
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'D'EPARTAMENTO DEL DISTRITC) FEDERAL 

Dli.'CRETO pOJ¡ el cllal se' dec:at'an <le ampliación aut{)- 6350305 6350505 631;0605 6310506 6330106 6350306 
mátie.a varias partj~as d-~ Presupuesto de EgI"esos: y 63G06i'6' del R~mo VI d~l CapítuÍo de "Co~struccio­
del Departamento del Distrito PeJeral para el aÍÍu l' n~s" ,de! Presupuesto Ce ~g,~S~S del Departamento del 
de 1931. , DJ3tnw FJderal para el eJ8rclc~o fi:;cal ,de 1931, por las 

¡ aportaciones de particulares, para la con8trueciÓn da 
Al marGen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe-¡ obras ll1Lteriales en los tC:n:1:nuS que detefmine la re•

deral.-Estado,s, Unidos M.exicanos,-MlSxico.-Secrctaría glalllcnt",ci¿n que expedirá el Ejecutivo. 
de Gobernación. 

El C. Presidente Constitucional de los E,tados l.íni.•
dos Mexicanos, se ha sel'vido dirigirme elrsiguiente De•
creto: 

"Salúri de Sesiones de la Cáll1a~a de Diputados del 
Cong! eso Genetal.-México, D. F., a 29 de diciembre de' 
193').-I'eul"o C. Rodríguez, D. P.-,l\Ianuel ~Iijares V., 
D. S.-Glaillermo Hodríguez, D. p.-Rúbricas." 

Por t9-ntlJ, mando .se imprima, publique, circule y 
"PASCUAL ORTIZ RC'BIO, Presid(>J,te Constitucional {(' se le dé el deLido cumplimiento. 

los Estados Unidos Mexicanos" a sus habitantes, Dad,) ',en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en 
sabed: México, D. F., a los treinta y un días del mes de diciem•

Que la H. Cámara de Diputados del Congreso:de la 
l.)n:ón, ha tenido a bien exped.lr el siguiente 

DECRETO: 

¡'La 'Cámara de Diputados del Congreso de 1"8 Es-

bre de mil novecientos treinta.-P. Ortiz Rubio.-Rúbri•
ca.-El Secretario de Estado y del Despacho de Gober-
nación, C¡j-l'los Riva l"alacio.-Rúbrica." 

Lo comunico a t13t2,~ para su publ;cación y de-
más fines. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México. D. F .. a 6 de febre:'o dé 19'11.-El Secreta-
tados Und.os Mexicanos, en ejercicio de ,la facultad que 
le confiere la fracción IV del articulo 74 de la CQnsti-1 
tucíón Federal, decreta: río de Gobernación, Carlos lliva Palacio.-Rúbrica. 

, "ARTlCULO UNICO. -Se de~lamn de amPliaCión/ 
automática especial las partidas 6330105, 6330110, 

, 

Al c, ..... . 

DEPARTAMENTO DE SALUBRIDj\p 'PUBLICA 

DEC;;RETO pnt ell 'rual se pone eil vigor la nueva 
, ~e Sanidad l\larítima. 

Patente I sidades del trHico n).,lrítimo, sino que tampoco llena los 
compromisos contraídos por el Gobie,:no Mex:icano en el 
Código Sanitario Panamericano, ratificado por ~l Senado 

Al margen un sello que dIce: Poder Ejecutivo 1:-'e- de la República y promulgaqo ci 17, de mayo de 1929, y 
doral.-Estados Uni¿os l\Icxicanos.-México.-S-ec.r;etaría <;on 'la Convención Sanitaria Internacional de París de 21 
de Gobernación. d~ jl'nio de 1926, ratificada por decreto de 3Ó de septiem•

bre de 1929, he tenido a bien expedir el siguiente 
E1 C. Presidente Constitucional de los Estadc>s Unidos 

Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: .. DECRETO: 

"PASCUAL ORTIZ RUBIO, Presidente Constitucional d~ ARTICULO l.-Se reforma el, artículo 54 de las adi-
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitanh's, sabed: i ciones al Capítulo II del Reglam'2n+;o de Sanidad Marítima, 

I 
fecha U de septiembre de 1834, en los siguientes tér-

Que en uso de la facultad que concede a este Ejecutivo minoo : 

ce mi cargo la fracción 1 del artículo 89 de la Constitución "Artículo 54.-Las patentes de sanidad marítima 
Federal, y serán uniformes para toda la República y se expedirán 

CONSIDERANDO: Que el artículo 52 del C0digo Sa- cor:forme al modelo que se anexa al presente Decl'eto: 
nitario de los Estados Unidos Mroí:icanos, vigente, ordena ARTICULO n.-Se reforma el artículo 55 de las adi-
que las patentes de sanidad serán ,uniformes en todos los' ciones citadas, en los sigu;entes términos: 
puertos mexicanos y se sujetarán a la forma determinada I "Altí~ulo 55.-Las' patentes que se entreguen a 10"1 
en el Reglamento de Sanidad iMarít:ma. I buques serán desprendidas de blocKs especiales que impri-

Que los artículos 54 y 55 de las adidones al Capítu- mirá el Departamento de S'alubridad Pública, siguiendo 
lo II del Reglamento de Sanidad Marítima, de fecha- 1<1 de I estrictamente el modelo aprobado, y se formularán en dos 
diciembre de 1894, pusieron en vigor la patente de samdad, ejemplares, de los cuales el original se entregará a los 
marítima, formulada de acuerrlo con el al1e~;:o número 2 a lnt~'es2d0s. conserv:indose en la oficina de expedición el 
dichas adiciones, la cual no sólo no corresponde a las nece- duplIcado." 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO 1~-Este Decreto entrará en vigor en 
toda la República, treinta días después de su publicación 
en el "Diario Oficia!." 

cientos treinta y uno.-P. Ortiz Rubio.-Rúbrica.J.EI Jefe 
del Departamento de Salubridad Pública, Rafael Silva. 
..,--Rúbrica.-AI C. Se~retario de Gobernación.-Presente!' 

ARTICULO 2?-Quedan derogadas las disposicion.es 
que se opongan al presente Decreto.' 

Por tanto, mando se imprima; publiqqe, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. . 

Dado en el Palacio del Poder Ejecut;vo Federal, en 
México, a los treinta dias del mes de enero de mil nove-

Lo comunico a usted para su publicación y demás 
fines. 

Sufragio Efect;vo. No Reelección. . 
México, D. F., a 6 de febrero de 1931.-:-EI Secretario 

de Goberna::ión, Carlos Riva ~alacio.-Rúbrica. 

Al C .... 

EST ADOS UNIDOS MEXICANOS 
DEPARTAMEN"PO DE SALUBRIDAD PUBLICA 

PATBNTE DE SANIDAD 
El suscrito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .., 

(Título del Ofllial o Funcionario) 

legalmente autorizad~ para expedir la patentEl de sanidad en el puerto de ...................................... , 
por la presenté 

CERTIFICO: que el buque que a continuación se expresa sale del puerlo de ........................... . 
bajo las con,diciones siguientes: 

INFORMES RELATIVOS AL BUQUE: 

Nombre del buque .............. , ......... : ........... , Nacionalidad ...... .- ................................. ; 
Capitán .............. " .................. ;' ;qúm. de toneladas en bruto., ................ , .Núm. de 'toneladas 
netas ........ , ........ ; Nombre del Ofic411 Médico .................... -:' ...................................... . 
Número de Oficiales .......... , Número de la tripulación, incluyendo oficiales de categoría inferior ........... : .. ; 
Nú~ero de familiares de los oficiales ... :, ........... ; Pasajeros que navegan con destino a ...... : ............ . 
· ............................ , .... ':, habiéndose einbar cado en este puerto: .......... ; de. primera: .......... de 

(País <lt> destino) (Núm. total) 

i\{><ruTlda: ............ , y de,proa:: ......... f,; número total pe pasajeros a bordo del buque: ........... " ..... . 
Puertos visitados durante los cuatro meses jrecedentes ........ ,; ........ , ...•.....................•............ 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• •••••• ••••••••••••••••••••• • ,J ••••••••••••••••• ••••••••••••• "" 

•••••• 0' •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 0 ••• o' ............................................... o •••• 

Situaeión del buque mientras permaneció en el puerto .... / ........ , muelle ............ , bahía abl-erta., ....• , ..•.•. , 
distancia desde la orilla o costa .......... , ...... . 
Si se desembarcaron pasajeros o tripulantes a causa de alguna enfermedad, menciónese ésta .................. ,. I 

••••••• 0_· ••••••••••••••••••••••• 0 •••••• , ••••••••••••••••••• o •••••••••••••••••••••• 0 o •• '0 •••••••••• 

Tiempo que el buque pl:'rmaneció en el puerto ........................................................ l' ....••.• 
(Fecha y h~ra de ¡:egada) /' : , 

,o ••••••••••• o •••••••••••••••• • ••••••••••••••••••• a ••• 

(l<'echa y hora de salida) 

Clase de comunicación que h.ubo ~on tierra ...................................................... , ......... . 
Condiciones sanitarias del buque .. : ....................................................................... .. 
¿ Cuáles fueron las medidas sanitarias que se adoptaron mientras el buque estuv.o en el puerto? ...... ,: ...... . 
..................................................... o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o •••••••••••••••• 

Fecha de la última fumi"'ación para destruir las ratas ....................................... " .................• 
""Número de ratas obtenidas .. ' ............... '. 

Puerlo en donde se efectuó la última fumigación, .........................................•...............•. " 
Nombre y carácter de los fU::1cionarios que la inspeccionaron .......................... oo ..... " ..... : ...... .. 

• o ••• • •••••• 0. o ........................................................................... , •••••• 0t' ••••••••• _. 

Método de fumigación empleado 1(ara matar las ratas .. '"'' oo' .... oo ... , .......................... , ........ .. 

· ................................. , ...... , . .• (los mos quitos) .......................•....................... 

INFORMES RELATIVO:;' AL PUERTO: 

Condiciones sanitarias del puerto y sus cercan1as ...............................................•.•........ '. , . 
É~f~~~~d~d~~ ';c'i~~~~~~ . ~~ '~i ;~~;t~' y' • ~~~. ~~;~~~í;s' .. ' ...................................... " ......• ': ....•.• 

•••••••••••••••••••••••••• ••••••• t .................. ,.. t. O0. 

,.11. l •••••• •• •••••••• , ••• to o., ••••••••• , •• 1 ••• 10 ••••••••••••••••••••••••••••• oo •• o ••••• o •••••••••••••••••• 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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NUMERO DE CASOS Y DEFUNCIONES RELATIVOS A LAS El'\FERMEDADES' QUE A CONTINUACION 
SE EXPRESAN, DURANTE LAS DOS ULTIMAS SEMANAS': 

ENFERMEDADES 

Fiebre amarilla ..... , " ........ . 
• Cólera asiático ................ . 
Cólera nostras o colerina ..... ' .. . 
Peste ......................... . 
Lepra, ... , ....... ,.,' ....... , .. 

(2) 'Vimela .................. , .... . 
(3) Tifo ................. , ........ . 

Funcionarjo .de Sanidad del puerto 

Fecha del último caso de: 

I 
NUMERQ 

DE CASOS (1) 
NUMERO 

DE MUERTOS (1) 

• .............. , '" J 

. ...... , ....... , .. . 

OBSERVACIONES: 

(Aquí debe manifestarse si existen alguna con•
dición o cireunstancia que afecten a la aalubri•
dad pública en el puerto o sus cercanías) . 

de ..•...•....... ' ........................ (Siempre que sea posible, este / cer•
tificarlo deberá firmarlo el. Médico 
Delegado Sanitario del puerto). 

Cólera .••...............................•........• 
Fiebre amarilla ...... o •••• ~. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •••••••••••• o o o • o o • o o ••• o o •••••• o • o ••••• o ••••• o,, ••• 

Peste humana ... o •• o o o •• o •• o o o ••••••••••••••••••• ' ••••••••••••••••••• , ••••••• o o • o o o • o o • o o,, o o • o ••••••••• 

(~) Tifo ........ ;~ ............................................................. " ........................... . 
Peste de ratas ......................................................................................... . 
Medidas que en la municipalidad se "hayan impuesto contra las ratas durante el último semestre, si efectiva-

, mente se hl;1n impuesto al~nas .................... , ....................................................• 
t ......................................... e ................................................................................................ .. 

Sufr,gio Efectivo. N o Reelección . 

•.................•........... : ... a ........ de ................ \ ..... de 193 .. ' 

(Sello) 

(Firma del Delegado Sanitari'o del Puerto) 

(1) Siempre que no ocurran casos de enfermedad o defuncio nes deberá hacerse constar asr. 

(2). (3) Y (4).-El nt1mero de casos de tifo y viruela .sólo se asentarán 
grave y e·pidémica. 

cuanuo tales enfermedades . 
\ 

CERTIFICACION CONSULAR 

r~:vlstan forma 

' •• _ ............. 00.00 •••••••• 0 .......... 0 ......................................................................... . 

I 
~. • • • • • • • • • o • • o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o o • o • '. • • • • • • o • o o • • " o • • o o • • • • o • • • • • • • • • • o • • o , • • • • o • o • .... • • • • .. • .' o • • .. • • • • •• 

'o •••• o ••••••••••• o. o ••••••••• o o •••••••••••• , ••• o o •••••••••••••••••••••••••••••• o •••••••••••••••••••••••••• 

f.o •• 0.0. o ••••• 0 •••••• 0 0 •••••••••••• 0.0 ••• • ••••• •• •• 0 •••••••••••••••••••••••••• 0 •• o ••••••• o" •••••••• '0, ••• 

; •••••• 0 •• o ••••• o ••• o o •••• o •••••••• o,' oo ••••••• o .................................. 0 •• o ••••• o ••• _ •• _ .......... 0 • 

•• 0 ••• 0.0 o •••• 0 ••••• 0 o' o •••• o •••••••••••••• 0 ••••••••• 0 o •• o •• 00 ••••••••••••••• , 

(Sello) ••• 0 •• 0 o •••••••• o •••• 0 •••• 0 o, •• o •• o ••••••••••••••••••• 

'\ (Firma d~l Funcionario Consular) 

Visado por: 

(Sello) 

(Funcionario Médico) 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Miérco¡es, 11 de febrero qe 1931. DIARIO OFICIAL 9 
¡el 

SEC' CION DE AVISOS I cada uno de los n1imeros del "Diario Oftcial" de la Pil4e-
. ración y el "Periódico Ofibal" de este Estado; en el con-

, oepto de que el término para contestar la demanda comen•
c:=============:::============:z::======================== zará a contarse desde el siguiente dla hAbll al de la pu•

A VISOS JUDICIALES 

Estadoa Unidos lIf .. xfca'lOlI 
Juzgado Séptimo de lo Civil.-lIféxlco, D. F" 

EDICTO 

En los autos de la quiebra de la señorita Paz Méndez, 
se dict6 un auto Que a la letra dice: 

"México, tres de octubre de mil novecientos veintinua•
ve.-Con fundamento en los artlculos 945: 951, fracción 
n, 952, fracción I y 1415 fracción n, 1416, 1417, 1418 Y 
1429 del Código de Comercio, se declara a la se,ñorita Paz 
Méndez en estado de quiebra; se nombra Síndico en Inter•
ventor provisionales a los licenciados José Ramos Roble•
do y Gabriel Campuzano, respectivamente, fijándose la fe•
cha prObable de la misma el día primero de los corrientes, 
sirviendo el pt:esente auto de mandamiento en forma; ase•
gtirense los bienes, libros, correspondencia y documentos 
de la fallida, notificando que le queda prohibido hacer pa•
gos o entregar efectos y que debe entregar los bienes de 
su' negociación al Síndico, apetcibida de segunda paga, en 
el primer caso y en pI segundo declararla culpable de ocul•
tación. Líbrese oficio al ciudadano Administrador da Co•
rreos para que se sirva entregar la correspondencia de 
la fallida al Slndlco, pubHquese el presente auto por tres 
veces consecuti'.as en el "Diario Oficial" y reglstrese en 
el Reg¡;tro de Comercio. Hecha que sea la aceIltación Y 
protesta de los cargos de Síndico e Interventor, procédase 
de acuerdo con el artkulo 1430 del Código citado. 

Lo proveyó y firma el ciudadano Juez SéIltimo de lo 
Civil -Doy fe.-Anselmo Mena.-E. AsúnJJolo.-Rúbricas." 

,México; octubre once de mil novecientos veintinueve. 
-noy fA. 

El Secretario de Acuerdos. 
Lic. E. Asdnsólo."::'Rtibrlca.. 

9, a y 11 febo 

Eat.dos Unidos Me;dcaBos. 
"ulqt.do Pl:'lmero de DJatrlto del Eatado de Cldhu.hn. 

EDICTO' 

Sefior NlcolA.s' Pérez: 

Lee suscritos, te$t1gos de asistencIa del Juzgado Pri•
mero de Dhítrlto del Estado de Chihuahua, por falta de Se•
cretario, hacen saber a usted: 

Que en el juicio sumarlo ntimez:o 31-1930, (¡lue el ciu•
dattano Agente del MInisterio Público adscrlpto a este Juz•
gado, sigue en -contra de usted, pOf responsabilidad civi 
proveniente del delito de rebellOn, Be dictO el slgulent 
auto: I 

, "Chihuahua., a 27, veintisiete de octubre', de 1930, mil 
novecientos trelnta.-Por presentada, la demanda y copias 
del ciudadano Agente del Mlnisterl~ P1iblico adsorlpto a 
este .Tuzg'ad~. en repl;psentación d'e!' Fis"o Federal. tj)ngase 
por promovido el juicio en la vía sumarla en contra, de 
NlcblA,s Pérez; reg1sfrese; agréguese a estos autos, forman•
do parte Integrante de ellos. el expediente en Que se tra~ 
mltó la providencia precautoria, y con fundamento en los 
artlculos 591, 125 dtl CÓdigo F~deral de Procedimientos 
Civiles y 375 delí 'Federal de Procedimientos Penales, y en 
virtud de admitirse la Indicada demanda, córrase traslado 
de ella al citado NícolAs Pérez, para qlle la conteste dpn•
tro del tl'rmino de 3, tres días; y porque se Ignora su do•
micilio, h~gl!,nse la notificación y emplazamiento por me•
dio de edictos, que se publlcar~n durante cuatro meses en 

blicaci6n del 1iltimo edicto, y de que se apercibe al mIsmo 
demandado, de que, sI no cOmpareoe por sl, por apoderado 
o por gestor" que ,pueda representarlo, se le nombrarA un 
Pt'ocurador, COn quien se entenderan las diligencias en es•
ta juicio; quedando las copias exhibidas de la demanda en 
la Secretaría a disposici6n del demandado,-Notiflquese, 

, Lo provey6 y firma el ciudadano licencIado Carlos Ba•
rroso, Juez Primero de Distrito del Estado de ChIhuahua. 
-Damos fe.-Carlo .. lIarro"o.-F. G6mea G_Fellpe G.r .. 
Herrerlas.-RúbI'icas." I 

y de acuerdo con lo ord'enado en el auto inserto, se le 
hace saber a usted por medio del presente edicto, que se 
publicará en el "Diario Oficial" de la Federacl6n 7 en el 
"Periódico Oficial" d¡e este Estado, en la inteligencia de 
que existen a su disposición' en este Pfoplo Juzgado, las 
'!opias respectivas para el traslado. 

Chihuahua, Chih., a 6 de noviembre de 1930. 

Francisco G6mea G.-Rtibrlca. 

Felipe Garsa Herrerl .... -R1ibrica. 

23 dic. a 22 abril 1931. (R.-47'U) 

EataaoJJ Unidoa MexleallOll 
Jnza-ado de Dlatrit".-Est.ü de GlI_aJlI.to 

E DI C T O 

Al aefior Primitivo Soto: 

En el juicio ordlnarld civil ndm¿ro 11-930, promovIdo 
por el ciudadano Agente del MinIsterio P1l.\}lIco Federal. 
contra usted, sobre -nacionalización de dos casas de la, ca•
\'le del Cinco de Mayo. marcadas ambas ahora con el 1l'G•
mero 12; la n1imero 40,- de la calle de Emeterla. Valencia. 
antes Carretas, de la ciudad de Celaya, y otras ubicadas 
en 'Salamanca, de este Estado,' se dictó un auto que dlO4: 

"Gua,najuato. 31. treinta y uno de diciembre de lII3/); 
mil riovecientos treinta.-Por presentada. en la vt& clvJl 
ordinaria la anterior demanda con los documentos a que 
se refiere la razón Que precede, téngase por admtUda en 
cuanto ha lugar en derepho, y en la misma vía.. teniéndo•
se por bien acreditada la persona~fdad del actol' oon el 
nombramiento que exhibe; el que se le devolverá d~jando 
en autos la corresDondlente copia certificada.. 

• I 
Con fundamento en los artlculos 125, 1189, fracciones JI 

y IIl. Y 192 del CÓdigo Fe'deraJl de Procedimientos Clvl .. 
les, emplácese al derrfa.nd~do, señor Primitivo So~o, por. 
medio de edictos que se PUblicarán en el "Diario 01'lclalN 

de la Fede,ación, y en el Periódico Oficial del Estado. du•
rante el término de dos meses, para ,que se presente a 
contestar la demanda ~nstaurada en su contra, apercibido 
de Que de no hacerlo. se le noml>rar~ ProC\1rador con 
quien se entenderán 'las dillgencla,s del juicio. Notlffquesé. 

Lo proveyÓ y firmó el ciudadano Juez de Distrito en 
el Estado, por mini¡;terio de ley.-Damos fe.-Igno. Alea_ 
ras A.-Enrique Silvn.-1:.L• Lozada A.-Rúb1'licas." 

y, en cumplimiento de lo mandado en el auto prein•
serto, expido el presente para su publlcaclOn por el tér•
mino de dos meses consecutivos en el "Diario Oficial" dé 
la Federación, quedando a la di.sposlcl6n de usted en Qa 
Secretaria de este Juzgado, copla simple de la demanda y 
documentos 'anexos presentados por 'el actor, ciudadano 
Agente del Minist~rlo Ptiblico Federal. 

Gl,Ia'na;juato, lo., primero de enero de 1931, mil nove•
cientos treinta Y uno.-Damos fe.-Enrique Stlv •. -L. Lo•
zada A.-R~bricas. 

20 de enero al 19 marzo de 1931. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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10 DIARIO OFICIAl, Miércoles 11 de febrero de 1931. 

Est:::.dos rn.':!!os ~!e~d('an()" 

Juzgado de Dlstdto en 'I'abns"o.-VUlnhermo.". 

EDICTO 

Señor Aureliano Hernández: 

:mn el juicio ordinario civil sobt€: nacionalización de bie•
nes número 17/930, promovido por el ciudadano Agente del 
Ministerio PúbUco Federal, adscrito a este Juzgado, contra 
usted y otros máJ3, se dictó Un auto que a la letra' dice: 

"Villahermosa. Tabnsco, octubre 2,9, veintinueve, de 1930, 
mil povecientos treinta. 

"VISTOS; como lo solicita el ciqdadano Ag"mte d"l Mi•
nisterlo Pll.blico Federal en el escrito con que da cuenta 
la Sl>Cretarfa y éon fundamento en el articulo 125, ciento 
veinticinco del Código Federal de Procedimientos Civiles 
por medjo de edictos que se publicarán durante. tre¡; meses 
consecutivos en el "Diario Oficial" de la Federación y. en 
el Periódicp Oficial del Estado, hágase al demandado Au•
rellano Hernández, el emplazamiento decretado por auto de 
18, dieciocho dI' junio del corriente año, para que dentro I 
O" los tres dlas siguientes al de la publicación del último 
edlcte;> en los periódicos antes citados, conteste la demanrla 
que contra él se formula, apercibiéndolo de que si no cull1-
parece por sI o por medio de gestor o a¡;üdprado, Re le nom•
brarA un procuradAr, con 'lU,ien se entenderán las di1igen 
cias del juicio y (le que se dará por contestada la demanda 
en sentido neg'ativo si, vencido el término fijado para ello, 
no se presentase en rorma legal a contestarla, qUedando 
entendido que en la Secre~aría ¡le este Juzgado quedarán a 
su disposición las copias simples de la demanda e,,:libidas 
por la. parte actora.-::'¡otinquese y cúmplase.--Lo pro•
veyó y firma el ciudadano Juez de Distrito en el Estado 
licenciado Arturo Castillo Calero, ante 01 Socretario que au•
toriza.-Doy fe.-A. Custillo Q.-U. Mag'nila.-Rúbricas." 

.:y en cumplirviento de lo mandado en el auto preinserto, 
eJ\Pido el presente para su pUblicación por el término de' 
tres meses consecutivos en el "Diario Oficial" de la Ferle•
ración y en el Periódico Oficial del Estado, quedando a dis•
posici6n de usted, en la Secretaría de este Juzg¡¡;do de Dis•
trito, copia SImple de la demanda y documentos anexos 
Presentados_ por el actor.-Villahermosa, Tab., a 3, tres de 
noviembre de 1930, mil J;lovecientos treinta.-F'. S. llamón 
J.-Rll.brica. 

24, nov. al 23 febo 1931. (R.-25M) 

"~9 il,.1 r-ó¡Jia-o Fpder,d .'1 .. Pro('pillm;pnt"" ("ivilp," v 27, (ra('•
Pión VII de la Con~titur'iórl General de la República. ('Órra•
He tl'aAlado de eeta demandn " la demandada Roberta Tri•
llldad Torres y Rosales a qUl"n se le notificará de aeuer•
do cnn\el artículo 125 de'l citado Código Federal de Proce•
dimientos Giviles, por medio de Edictos que se publicarán 
en el "Diario Oficial" de la Federación, por el término de 
~eis meses, quedando las copias a su disposición en la Seo•
('retarfaede ~te Juzgado, y para que conteste la deman•
da dentro del término de seis dlas después de habe'r que•
dado ll,otitlcada. ~'ambién se hará. 'la publicación de tales 
Edictos por el término sel'ialado, en cual¡;¡.uiera de los 
diar:os de mayor circulación de esta capital.- NotifIques!). 
-Lo provpyó y firmó el ciudadano licenciado Armando Pé•
rez Spcretario del Juzgado Tercero de Distrito del D. F., 
en funciones de Juez, por ministerio de la ley, actuando 
con los testigos de a~i$tencia que damos fe.-Pérez.-Er•
nesto Uernlindez.-S. 'Í'enorlo.-Húbricas." 

y en cumplimiento de lo mandado "n el auto insI'rto, 
expe<;iimos el presente para su publicación por seis Il)eses 
consecutivamente en el "Diario Oficial" de la Federaci6n 
y en uno de los diarios de mayor circula.;ión de esta ca•
pital; quedando a la disposiCIón de usted en la Secreta•
rIa de este Juzgado" las copias respectivas, y apercibida de 
que si no comparecl! por sr, por apoderado o gestor Que 
pueda representarla, se le nombrará un procurador con 6'1 
(jue se entenderán las dil igencias del juicio.-México, D. F .. 
a veintiuno de julio de mil novecientos treinta.-Armando 
Pérez, Srio.-Rúbrica, 

15 ae-osto a 14 febrero de '1931. (R.-188l» 

J~stad(). lInido. l\lexic:-aDoII 
'I'rlbunul Supe~lor de JlIIJt:eia dd Distrito Federal.-Uéxico 

Sextu S"la 

EDICTO 

Seiior Manuel Ortega. J\1onroy,-Presente. 

En el Toca al recurso de apelación interpuesto por el 
lYIinist'lrio Público, contra el auto do 13 de septiembre del 
año próximü pasado, dictado por el Juez Séptimo de la Ter•
c<,r:), Corte Pepa!, por el que decretó su libertad por falta 
Ce mélltos en la ca\1sa que se le instruye por el delito de 
abandono de h6gar, se ordenó por auto de fecha 31 del ac-
tual, se notifique a usted por medio de edictos que se 
publicarán llor tres veces consecutivas en el "Diario Ofi•
cial"' de la Federación, con fundamento en el artfculo 145, 

Estados UnIdos MeJ[Icanos. I ciento cuarenta y cinco, del actual Código de Procedimie'l-
'Juzcado Tercero de Distrito del DIstrito Federal,-ltll!xlco, I tos en Materia Penal y .,n virtuQ de ignorarse su actual 

domicilio. el siguiente auto: 

EDICTO 

Señorita Roberto. TrinIdad Torres y Rosales: 

"Méxic~, Distrito Feo eral. 13, trece de enero de 1931, 
mi! novecientos treinta y uno.-Con fundamento en el ar•
tículo 537. quinientos tremta y siete del Código de Orga•
nización, de Comr>etencia y de Proced'mientos en Materia 

En el expediente nll.mero 117/929, realtivo al juicio de Penal, vigeme en el Dial ri1.o y Territorios Fed<lrales, se 
nacionalización, de las, casas números 72 J Y 74 de la calle seliala nara Ulle Ífmga v,'rifical ivo la vista en este Toca, 
del Patriotismo de Tacubaya. D. F., promovido por el ciu- él día 12,. doce de ma.rzo del añ~ en curso, a las 11, onC6 
dadano AgentE' del Ministerio Pll.blico contra usted, se dic- ' horas, pnmer .día hábIl ~c que dl~pone la Sala; se designa 
tó un auto Q.ue dice: nara que haga el "stUdlO del asunto al señor Magistrado 

licenciado Jusé Espmosa Y' López Portillo.-Notifíquese. 
"AUTO.-México, D. F., a ,siete de diciembrE' de mil no•

~ ecientos veintinueve. ~ Por presentado el ciudadano Agen- I 
te del Ministerio Público Federal, dE' esta adscripción, 
con la. presente dema"da, con los documentos y copias 
simples que acompafia,' promoviendo juiCio de nacionaliza•
ción de las casas nll.meros setenta y dos y setenta y cua•
tro de las calles del Patriotismo, de la ciudad de Tacuba•
ya, Distl ito Federal, contra la l1l'llda Noberta Trmidad 
Torres y Rosales. Fórmese el expediente respeci!vo; re•
gfpese en el libro de Gobierno la entrada. de este asun•
to y con fundamento en los artículos 188, 189, 1:l0, 192 y 

Lo acordó la Sexta Saja del Tribunal Superior de S,,"•
ticla "del Distrito Federal y firma el señ0r Magistrado Se•
manero.-Doy fe -J<Jz .. qule¡ l'an".-J" J. González Busta•
m,,"t ... Srio.--RúbricaR." 

Mpxico. D. F .. a 3 (le febrero de 1931. 

El Primer Secretario Auxiliar. 
Lic ..... Prieto Tamayo.-Rúbrlca. 

10, 11 Y 12 feb, (R.-:l!!Z) 
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E.Cado. UnIdos Mex~ano. 
Juzl(Qdo de D"I~ .. lto_Zacnteca. 

En el jUicio de nacionalización de la casa cural de 
Hual¡usco, del DIstrito JUUlelal' lle Jalpa, Qe este .h.sta .. 
do, pwmovldo por e.J ciudadano Agente del MinUterlo Púo. 
bUco Federal cQJltra el Presb!tero J. Félix Castafieda, re•
cayó ,un auto que a la letra dice: 

"Zacatecas, a once de octubre de mil novecientos treln•
ta.-Visto el pedimento del ciudadano Agente del Ministe•
no PÚbliCó. y la demanda de cuenta. se da por admItiaa 
en cuanto hdya lugar en derecho. en la vía ordinaria ci•
vil; córrase traSllado de ella al señor Presbltero J. Félix 
Castañeda, emplazándolo para que la conteste dentro ,del 
término de seis ¡fías. contados del siguiente dla en que 
Q.uede notificado. 

Hágase la notificación y emplazamiento por medio de 
edictos Q.ue se pUlJl1carán en el "DIario Ofic.al" y en el 
Periódico Ofielal del Estado. durante cuatro meses conse•
cutivos. a cuyo efecto expldase all actor por,;:.quintupllcado 
el edicto respectivo, con la anotación correspondIente. 

Cón apoyo en los artlculos 589. Hig, 189. 1~2 y 125 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. lo proveyó el 
ciudadatIo licenciado Jesús Gudifio Servln. Juez de Distri•
to en el Estado.-Doy fe.--fe"úlI GudiÍl.o S.-AIfonllo Mnr•
tine.z \J.-Rúbricas." 

Por' medio 'del presente edicto, se notifica el auto que 
antecede al seíi~r Presbitelo J. Fé'lix Castañeda. publicán•
dose el presente por cuatro meses consecutivos en el DJa•
"io OHcial de la Federación y Periódico Onclal de est~ 

Estado. 
Se ecxplde al ciudadan,.iA:gente del Ministerio Público. 

por qumtupllCado. en cunjplimiento del auto preinserto. 
Zacatecas. Zac .• a: siete de noviembre. de mil novecien· 

~os treInta. 

El Juez de Distrito en el Estado. 
Jesú .. GudHlo S.-Rúbrica. 

IDl Secretario, Alfonso Martlnez U.-'-Rúbrica. 

~¡; nov. a 24 mzo 1931. (n.-:=576) 

!'~ . . ~ 
ENfullo .. Unidos ~Iexiennos '.i\, 

Juzgado Cun .... o de Distrito del Diatrito Fe<leralÍ...:..léxico 
') 

El ciudadano licenciado Arturo· Pu .. nte. Secretario Ce' 
,Juzgado Cuarto de Distrito d'el Distrito Federal, certific.1: 

.. 
los Bant"os de la segunda ,categorla. tienen derecho a opo•
l1trse a que la liquidación ~e practique por el Comité, den•
tro de un término de tr~inta dlas, contado desde la fecha 
de publ!cac;(m de la declaratoria de la categoría a qU0 
pertenezcn. el Banco respectivo~ pUblicada en el flDia! io 
Ofidal," ocurriendo, para hacerlo, por escrito al propIO 
Com.té, mamfestando su inconformidad en que la ¡¡<¡uida•
ción se practique extrajudicialmente y expresando el ori•
gen y monto de su crédito. Según lo mandestado por los 
miemuros del Comité Liquidador. no se han presentado los 
acrEedoros del Ba,nco Minero oponiéndose a que la liqui•
dacIón >le n; actitlue por dicho Comité. 

CONSIDERANDO CUARTO,-Que aunque si b'pn es cier•
to, la ley de treinta de agosto último no establece que 
para el caso en que no se presenten acreedores inconfor•
mes en Que la IiQuida!llón se practiQue por el Comité Li•
quidador, es necesaria la declaración del Juez de (¡ue el 
Ranen perten'2'ce a la clase "A" de las en que han sido 
divid"i 10s; debe considerarse que por mayoría de razón es 
neCeHaTla esta declaratoria ya que si es indispénsable cuan•
do se presentan acreedores oponiéndose. lo debe ser, asi•
mismo, cuando no se prE'senten, respaldándose en esa for-
ma la manera de }lbrar del Comité. • 

Por otra parte, los acreedores de los Bancos ,y. en ge•
neral, el público, deb<>n tener conoc;miento de qUién va a 
pra<!ticar la liquidación de los Bancos pertenecient .. s a la 
~o'.?;nnda categoría. Esto se logra por la. publicación que 
tl~bel'á 11.l1(;OI·se en el ··Diario Oficial" y en dos periódicos 
d 'al lOS de es'a dudad en los térm;n0s del "rtículo 36 de 

t ln li'Y jnvoca,r]a. ])e no hacerse la deC'lara('ión por el Juzga•t (~O f1 ~ . Dif:trlto respectivo, cuando los acrf>.edOrf oS de los ¡ 13anr o8 no TJresentaren oposición en que la liquidación se 
practíque por el Comité, no se pOdría cumplir con este re•
qui::;ito. puesto que ]0 que tiene que publicarse es la de•
claración Oé nic}¡o fnneionfjrio. 

En m"'rito de lo expuesto y con fundamento, además, 
en L")~ (1lRoORiciones legales invocarlas. se resuel\e: 

____ Primero.--Corr esponde al Comité Liquidador· de los 
Ant' "'.'nos Bancos de Emisión practicar extrajudicialmente 
1", Lquidación del Banco Minero de Chihuahua, S. A., que 
f.',rt~nece a la clase' "A" de las en que fueron d:vididos 
10'i A nti~·,os RnnC0S de Emi;:;~()n p0r la ley (,ita.da 

SE'~'undn.-Expí(la~C' copia certificada de esta' resolu•
t'lón nara all{" .se publiaue_ 

Tercero.-Notifíquese. ' 
L') proveyó y firma el ciudadano licenciado AdCVfo De•

"entis G., Juez Cuarto de Distrito del Distrito Federal.•
Doy fe.-A. ne_ntls G.-.~rturo Puente.-Rúbricas. 

y en cumplimiento de lo mandado por auto de fecha 
dos de febrero de mil novecientos treinta y uno, se expide 
la presente cOl)!a certificada en una foja útil, a pediment) 
del Comité.-México, a dlos de febrero de mil novecientos 

Que en las d;ligencias promovidas por el qomité Lí- treinta y uno. 
quidador de los AntIguos BJ!,ncos de Emisión, relativas a Art ... -,.o Puente.-'-Rúbrica. 
la declaratoria de la clase A. del Banco Minero de Chi-
huahua, de la ley resDectiva; obra J,llla resoluéión que a 11 febrero. (R.-3:>G) 

la letra dice: 

"México, a dos d .. febr.ero de mil novecientos tre:nta 
y uno.-Visto el escrito prespntaJo P0t; los miembros de: 

'Comllé Liquidador de los Antiguos Bancos de Emisión, y 
CONSIDERANDO PRIMERO.-Q,ue en cumplimiento de 

la fracción tercera del articulo 34 de la Ley de- treinta de 
agosto de mn novecientos treinta" que regula la liQuida-
ción de- los. Antiguos Bancos Emisores, al esCrito inicial 
se acoll':>añó el Balancp dél Banco Minero de Chihuahua, 
S. A. debidamente autorizado por la Comisión Nacior.al 
11anca!'ia. 

CONSIDEHpSDO SEGU~DO-Que, asimismo, con fos 
ejem~lares del I 'n'ario Oficial" Que se acolupañan, se de•
muestra haberse cumplido con lo dispu9sto ~or el artículo 
3 de la misma ley. es decir, el Banc,o Minero de C:Jihu'l•
hua, S: A .. b1\! s'do declarado por la Secretaría de Haci"'l•
da, de la "eg-unna categ-oría de las en que rlivi<le a los An- I 
tiguos Bancos Emisores la ley citada, y tal declaración se I 
publ~ó en los t¡;rminos el ,,1 arLculo citado, 

CONSlbERANDO TERCEHO.--·Que Rel"{m 1'1 articulo d~e3 
de la ley a que nos venimos refiriendo, los ~creedores 

Estado" Unido" - U.,.Ii .. "n .... 
Juz&"ndo Quinto de' lo Civil.-Méxieo, D. F. 

NO'ipFICACION 

Senor Alherto R. Fernandi: 

En. el jnicIO ej9cutivo mercantil Q.ue contra. u~ted si•
g'ue en este Juzgado el licenciado Manuel Escudero. el se•
ñor .Juez Quinto 'de lo Ch n, por auto de veinticuatro del 
corriente. mandó se notltlque a usted, que tiene tres días 
para hac0r el pa.go de la cantidad reclamada u bponerse- a 
la ejecución. quedandO a su disposiciÓn' las copias para el 
traslado. Lo que le notifico -Por medio de la presénte' por 
19norar su domicilio. 

México. 27 de enero de 1931. 

El Secretario Actuario, A. Suárez. 

91 10 Y 11 feb~ 
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r 12 ", DI A R 1 ~ PI O I AL l\'üércoles 11 de febrero de 1931. -
Estadoll lTnldoll Me:deano ... 

Tribunal. Superior d., Justicia del Distrito Federal.-Méxlco. 
Séptima Sala 

NOTIFICACION 

Sr. Gregorio García: 

En el Toca a la apelación interpuesta por el C. Agen}e 
del Ministerio Público, contra el Siuto feoha 17 de noviem•
bre próximo pasado, del C:'IJuez Quinto del Segundo Tribu•
nal Correccional, que restituye la libertad de que gozaban 
antes de ser d'etenidos, a Gregorlo y JaciJjlto Garera, proce•
sados por el delito de robo, aparecen dos autos 'que a la le•
tra dicén: 

"Al margen: CC. MaglSltrados: Presidente, A. Teja Za•
bre.-J. Ortiz Tirado.-E.,equiel Parra. 

"Al centro: México, a 19, diecinueve de diciembre de 
193t}, mil novecientos treinta.-Se señala para la celebración 
de la "vista" en este íÍegocio, el dra 18, dieciocho del próxi•
mo mes de marzo, a las 11, once horas, primero hábil dis•
ponible; turnánpose para su estudjo al ciudadáno ma¡:-Istra•
do licenciado ~zequiel Parra.-Lo acordÓ la Séptima Sala 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito :Il'ederal.-Doy 
fe.-Ez"qulel PnlTa.-H.,rmiJo IUaury, Secretario.-Rúbrlcas," 

"Al margen: J. Lanz G.-J. Ortiz T.-J. de las 'Mufl.ecas 
ZimaviJla. 

I "Al centro: México, enero veintiocho de mil novecientos 
treinta y uno.-Vista la constancia ql)e aparece en el des•
pacho, glosa<lo a fojas 2 y 3, háganse las notificaciones al 
acusado Gregorlo Garera, en la forma prevenida en el :tf'o" 
tlculo 14,5 del Oódigo <le Procedimientos en Materia Penal. 
-Doy fe y de qué 'será ponente el C. Magistrado Joaquín 
Lanz Galera.--.Joaq. Lanz Galera.-lIermUo Maury, Secreta•
rill.-Rúbricas." 

Lo gue notifico 'a usted por medio del presente edicto, 
que se ~ublic'ará durante tres días consecutivos en el "Dia•
rio Oficial." 

México, a 3 de febrero de 1931.-El Secretario, A. Fl;-•
res Mirafuentes.-Rúbrica. 

11 Y 12 'febo 

Estados Unidos Mexicanos 

f 
) 

(8.-321) 

Tribunal Supl'rior de .Justicia elel Distrito Federal-.M~xleo 
, Séptima Sala 

NOTlFlCACION 

Señor Roberto Villagómez Caballero: 

En el Toca ál recurso de apelación interpuesto por el 
ciudadano Agente del Ministetio Púb1!co contra el auto 
dictado por el ciudadano Juez Sexto de la Segunda Corte 

• Í>enal con fecha 7 de octub-re de 1930, decretando la liber•
tad J,r falta de méritos de Roberto Villagómez Caballe•
ro, procesado por el delito de lesiones, aparece un auto 
que literalmente d~ce: 

"Al margen.: J. ;Lanz G.-J. Ortiz T.-J. de las Muñe•
cas Zimavilla.-Al centro: México, enero treinta de mil no•
~ ecientos treinta y uno,-Para la vista, gue no pudO cele•
brarse' por cambio de personal, se fija el siete de mayo 
próximo, a las diez horas y m'edia, primer día hábil di s•
ponible.-Doy fe y de que será ponente el ciudadano Ma•
gistrado José de las Muñe'cas Zimavilla.--.Joaq. Lanz Ga•
Jera.-Hermtlo Maury, Srio.-Rúbrlcas." 

Lo que notifico' a usted por medio del presente edicto 
que se publicará durante tres días com¡ecutivos en el "Dia•
rio Oficial." 

El Secretario, Jr. Piña ., Palaclos.-Rúbrica. 

9~ 10 Y 11 febo (8.-30'1) 

E .. tados Unldoll ~eIteanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de CoallaUa, 

Torreón. 

EDICTO 

Señor Ramón J. P6rez. 

En el juicio sumario promovido por el ciudadano Agen•
te del Ministerio Público Federal adscripto a este Juzg ,•
do 20. de Distrito énl el lastado de Coahuila, contra Ramón 
J. Pé'rez, Sil dictó el siguiente acuerdo: 

"Torreón, Coahulla, diez de octubre de mil novecl~,,­

tos trelnta.-Por presentada la anterior demanda con el 
nombramiento que se acompaña; téngase al C. licencina" 
Ernesto M. Salas, con el cará.cter de Agente del Minls' ,•
río Público Federal adsCJ:ipto a este Juzgado y que jus.tlfl•
'~a con el dpcumento exhibido, que se le devolverá. deiá,l•
dose copia certificada en autos; se admite la anterior de•
manda en la vta sumaria en cuanto ha ll)gar en dere~ho; Y 
con fundamEjpto en los artlculos 19, fracción 1, 112, 125, 
146, 188, 190, 173 y demá.!! relativos del- Código F~del'al de 
Procedimientos Civiles y 373 del Código Federal de P,roce•
dlmie~tos Penales, emplá.Gese a Ramón J: Pérez para que 
('onteste la demanda dentro del término de 3, tres días, aper•
cibido <le que si no lo verifiC,a se dará por contestada en 
sentido negativo. Por expresar la parte actora que no Re 
conoce el domicilio del demandado, há.gase el aludido em•
plazamiento por edictos que se publicarán en el "Diario 
Oficial" de la Federación y en el ·Periódico Oficial del Es-
'tado, por el término de dos meses .......... • Notiffquese.-'-
Lo acordó y firmó el ciudadano Juez Segundo de Distrito 
en el Estado.-Lo certificamos.-Mal'ln SnmoJ.allo F'lor .... 
-A. Augusto 8. Rosado.-":'A ... Iler .... ud~!II.-Rúbricas .... 

DJíl:MANDA 

C. Juez 20. de Distrito.-Fll su~critt', <\gente del MI•
nisterio Público Federal, adscripto al Juz~<tdo 20. de Dis•
trito en este Estado, ante usted COn todo respeto pxpone: 
que con el carácter indicado, el cual acredita Con el nom•
hramiento que A.compaña. expedido por el C. Pro('urA.ilor 
General éle la República, y que pide le sea devuelto: previa 
copla certifkada que de IH se deje en <tu tos, viene a de•
mandar en la vra sumaria, al señor Ramón J. Pérez, el 
pago de' la eantldad de $í'78.95. setecientos sAtenta y ocho 
PASOS noventa y cinco centavos, importe de los dA.ños que 
caús& 'lÍ-l Gobierno Federal, prove'{lientes de los delitos de, 
pecu •• do y abandono de' e,mpleo y por los cu,ales se le Ins•
truye en ese juzgado el ])rocesl> correspondi"nte. mfts las 
costas y gástos del juicio, fundándose para ello en los 
siguientes hechos y consideraciones de derecho.' 

HECHOS: 

l.-El señor Ramón J. Pérez, Jefe de- la Ofi('ina Tele•
gráfiea Nacional en Mapimr, Durango. abandonó su em•
pleo en marzo del ~ año éle 1929, mil novecientos\ veintl-•
nueve . 

II-Regún acta ,de fec~a lO, diez de abril de 1929 mil 
novecientos veint,in;'eve, al pradicar una revieif>n de lo 
existente en dicha Oficina, el señor Manuel Nuño C .. co•
mislonadQ para restable{'er el s{'rvicio de la m;"ma, en•
contró un faltante de $ 617,05, seiscientos diA"isif>te p"•
sos cinco centavos; y otro de mueblps por' ·la ,,"ma dI' 
$ 161.90. C'iento sesentA. y un peROS novl'nta C'entavos. ('"r· 
tidades ('J l1e hacen un total de $ 778,95, seteeientos setar 
ta y ocho pesos noventa y cinco centavos. 

DERECHO: 

l.-La acción civil puede ejercitarse 9,1 mismo 'tlempo, 
y ante el mismo Tri'bunal que conoce de la nenA.. ArtIc 1" 
(o 372 del Código Fed-l'ral de procedimient'!tI Penales. 

lI.-La r,>sponsabilidad civil proveni"nte d" ~n bpc!¡o 
u omisión contrario" una reY Pf'nal. I'onsistp "n la ohll•
gación que el responsable tif'ne de bacer: la rPllt'"('Mn, 
la reparación, la indemniza,ción y el pago de gastos judi-
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~iatr.s. Artfculos 301, 302, 304, 305, 306 Y 307 del Código 
Penal para el Distrito y TerritorIos Federales del año dp 
1871'. 

IH.-Todos los juicios sobre responsabilidad civil que 
Be sigan ante los Tribunales Federales se tramitará-n y 
segulr{¡,n conforme lo dispone el CÓdigo Federal de Pro•
cedimientos Civiles para '. los juicios sumarlos. Articulo 
na del Código Federal de Procedimientos Penales. 

IV.-En los casos en que el inculpado se encuentre pró' 
fugo, el emplazamiento para contestar la demanda civil 
se hará- por medio de cédula en su domicilio, si es conoci•
do o por medio de los periódicos si se ignora aquel. Artícu•
lo 375 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

V.-El actor, al entablar su demanda, pres~ntará-: 

l.-El documento o d~cumentos que acreditep. su per•
Sonalidad; 

n.-Aquellos en que se funde la acción que intente 
y si no los tuviere a su disposiciórt designará- el archivo 
u oficina pública en que se encuentren los originales. pa. 
ra que a .BU costa se mande expedir copia de ellos. Se en•
tiende que el actor tiene a su disposición los documentos, 
siempre que legalmente pueda pedir copla autorizada de 
los orlgin¡tles. 

lII.-Copla simpl,e de la demanda Y de- los documen•
tos a qlle se refieren las fracciones anteriores. Con es•
tas co¡Jas se formará- ?uaderno separado. Artículo 189 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. . 

Por lo' ~xpuesto, y con fundanaento ademá-s. en los 0.1'•
tfculoR 18, fracción I de la 'Ley de Organi2:aClón del Ministe•
rio Público Federal y Reglamentación de sus funciones y 
188 del Código Federal de Procedimientos Civiles, a usted 
ciudadano Juez. atentamente, p'ldo: 

Primero.-Se le tenga por presentado en su cará-cter 
de Agepte del' MinisterIo Público Federal, demandando en 
la vla sumaria al señor Ramón J: Pérez, el pago de la can•
tidad de $ 778.95, setecientos setenta y ocho pesos, noven~ 
ta Y c)nco centavos, importe de los daños que causó al 
Erario Federal, con la comisión de los delitos de pecula•
do Y abandono de empleo, má-s las costas y gastos del 
juicio. .: 

Segundo.-Tener por señalado ese Juzgado como en el 
que 'se encuentra el proceso que se sigue contra Ramón J, 
Pérez, por los delitos' de peculado y abandono de empleo. 
y en el que a fojas tres. cuatro. seis, si ,te. once frente 
y vuelta. doce vueltlj.. trece frente. veintiuna vuelta. velo•
tltré~ y treInta vuelta. se encuentran originales los docu•
mentos e11 que funda' su acción, y que consisten en el 
IIcta leva.ntada por el C. Manuel Nuño C., en su cará-cter 
de Jefe de la Oficina: Telegrá-fica Nacional en Mapiml, Du•
rango, ante el C. Administrador de Correos y _Jefe Subal•
terno de la -Oficina Federal de Hacienda en el mismo lu•
gar, dictamen del perito contador de Haclenda/ en el mis•
mo lugar, dictamen del perito contador Juan Chapa, y las 

Protesto lo necesarlo.-Torreón, Coahulla, a veinticinco de, 
&E'ptiembre dE' mIl novecientos veinta.-EI Agente del MI•
nisterio Pú.blico Federal, ErIle8to M. 'Sala .. ~Rll.brlca." 

y para su publicaciÓn en el· "Diario Oficial" de la Fe•
deración por el término de dos meses consecutivos, expi•
do el presente edicto, en la ciudad de Torreón. Coahuila, 
a los v;elntinueve dtas del mes de marZo de mil novecien•
tos treinta.-El Actuario, Lic. José BaAuelo ... 

7 enero al 6 marzo 

t 
AVISOS GENERALES 

COMPA~IA LECHERA DE XOTEPINGO, S. A. 

Xotemnlro Dary ~. 

"Por acuerdo del Consejo Directivo de esta ~ompañ(a, 
,se coriV{)Ca 1} los señores socios a una Asamblea General 
Extraordinaria, que será seguida de una Ordinaria el 2() 
d"l presente m'es, a las diez horas, en el rancho de Xote•
pingo, bajo Ix siguiente Orden del DIo.: 

(1). Modificaciones y adiciones a la Escritura consti•
tutha y a lOA Estatutos de la Sociedad. inclusive el au•
mento de capital sddal, La ordinaria tratará: a). Lectura 
y aDrobación del acta anterior.-b). Informe del Consejo.•
c). Lecturá Y discusión del informe del C{)mlsariO.---d). Elec•
ción del rtuevo Consejo Directivo Y Comisario. 

Las acciones deberán depositarse hasta la víspera. en 
el rancho de Xotepingo, para) 'su canje por tarjetas. 

México. 9 de febrero de 1931:-EI 8rio .. Lo .... Ayala. 

11 febtero, 

COMPA~IA ALGODONERA E INDUSTRIAL 
DE LA LAGUNA, S. :A.. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del :Consejo de AdmInistración de la Cóm•
pañla Algodonera e Industrial de la., La.guRa, S. A., en se•
sión del dio. cinco de enero ú.ltimo, se convoca a los seño•
res accionistas de la Serie "A." a una Asamblea General 
OrJlnaria que se efectuará- el dla veintisiete del presente 
mes, a-las cuatro de la tarde (las dieciséis horas). en la ca•
sa núm!'lro onee de la primera calle de Luis Moya, de esta 
ciudad, bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 
.... "tjflcacionf'~ de lo~ exprNladoR documento~ por 1 .. " ref,,_ T.-Informe del Consejo de Administración. correspon-
ridas personas, solicitando se compulse copia certificada,' diente al ejercicio social de 193(). 
de 108 m,ismos 'Y ~e agregue al presente escrito de de- IL-Presentación de las cuentas correspondientes a 
manda. 1930. Informe del Comisario sobre dichas cuentas; su dis-

Tercero.-Tener por seflalada la Dirección General dE cusi6n y aurobaclón, en su caso. 
o Telégrafos Nacionales, como que en ella existe el Inven- III.-Disolución anticipada de la CompafHa y su Í1qul-

tarlo de los muebles Y ú.tiles que habla en la Oficina Te- dación .. 
l<'gráfIca Nacional en Mapiml. Durango, en marl<O del afio JV_-Nó~bramlento de liquidador o liquIdadores, sus 
de mil povE'clentos veintinueve, solicitando se pida al C. facultades. emolumentos y plazo dentro del cual deben ter•
Director de aquella Oficina. copia certificada del reterl- minar la liQuidac!(!n. 
do inventarlo y se mande agregar a la misma demanda. 

Cuarto.-Expedidas las copias certificadas en los do•
cumentos mencionados en los puntos segundo y tercero 
expedir copias simples de las mismas I;'ara el traslado y 
(c'mplazar al demandado por_ medio de edictos en el "Diario 
Oficial" y Perl.ódico Oficial del Estado, por el término 
de ley, para que a partir de loS tres d!as a la última 
publicación, la conteste, en virtud de Ign~rarse su domi•
cilio. 

Qulnto.-Seguir ~l juicio por todos sus dem6-s trámi•
tf'S y pronuncia.r sentencia condenando al demandado se•
fior Ramón J. Péfez, al pagO de la cantidad de $ 778.95. 
f:t30t.P('ttl'ntoR !?I.Ptenta y o('ho p.PROR, nov€"nta y ('1neo (>f'ntflYOS~ 

que se le reclaman, más las costas y gastos del juiclo.-

Se recuerda a los señores accionistas' q~e las tarjetas 
de entrada para esta asamblea. se extenderá-n contra lo¡' 
certificados provisionales .le acciones relativos, expedldo~ 

Por la Comp~ñ!a, debiendo hacerse el depósito de dichos 
certificados en las qficinas. de esta CompañIa, primera calle 
de Luis Moya nú.mero once, en I esta ciudad, a lo menos 
con tres días de anticipación al! designado para la asam•
blea. 

México, D. F., 9 de febrero de 1931. 
Enrique Perret; Presidente. 

J08l!c-AlIuu Jr .. Secretario. 
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CONVÓCATORIA 

E~l as[unblea del ConseJo d~ Admin]strac i 6n 'verific,H~:1 
el :!S de enelo del año fin ('ur~o, se tornó el aCl!('rdo dE' 
convocar a lo~ acciol1~:--;tas rJfl l~ 111isma. !Jara la AS:1mblf'::''.. 
General Extraord"nal ia qu~ tendrá. verificativo el día 2S 
de f(hrero, a las 19 hora~, en la plaza ,Juár~z número 24, 
(le la DelegaciOn de Guadalupe Hgo" D, F" bajo la siguien,e 

onDEN DEL DIA: 

lO.-Lectura. del ac:a de la asarnblfa a1ltnr1nr, 
~0.-IJi~cusión y aprobación en su caso, del hdance que 

pre:s(>n ta In Tesorería. 
30,-Infcrlne rlel- (;orsE'~O ele ·Vígilallcia. 
4 o -Defimr la forma del reparto de utll'dades, 
[i(~.--~~:eccloncs ue Ccnsejo de Aj:l1inistrac!ón y de Vi 

('r<:'[1C'iéin de la Compafí'a hasta el t:'e;nta y uno de dicl.fm•
bl'é c..p TIl11 nove-<,ientos treinta. 

JI -Pr¡'st-'ntH("0!1, dJs('usión y aprobación, en su «aso, 
,1('1 ba1R);C'f' y cppntas d,~ la. Gonlpañ'la , relatives al perío-

• /1 {'I)]"':¡;l L'ndic10 f>ntl't' la orgall 1 zRC'i0J1 dE' la COffi'Pañía y 
.c~l trt>int:t y unn dp diciemb"e de DI!I novecientos treinta, 
!lrpvi0 lllf"-H~nle r1 c 1 C'onlicsario. 

r~ :.-EL'(·ción dll nliEnlbros del Consejo de Admini&tra•
c"ón (lue df'bf'l'án dllrar en f'J.nciones en el ejercicio de mil 
llGv';:,('iento~ t~ eintn y lino. 

I 
IY,-"Jlección (le Ce misarios, propietario y suplente, 

pnra {·l eje¡'clf'io de n1:1 novecientos treinta y uno. 

r Pe ('('nfnrnljdad con 10 prev?>nid'o en el artfc1ulo 22 de 

1
10~ E:..:tat1110s, se r'3C'uer1.a a los :o;eñores accionistas, qu.", 

I 
(l.,her¿n ,le00silar S'1S nccionos en la c:udad de México, en 
'aR nfi'cinas <le la Soci.,dad, sitnadns en el domicilio arri•
ba Plt>n('ion:ldo, y en la C'ludad de (j'l1ebra, Suiza, en l'as ofi•
C:ln.F~ (le lr,s s~·ñor'?s Ferri~r, Lllllin & Cie., 15, RllE' Peti-

¡ tot, pt\) 1(, 111 ("1 f) S r'lRTE'nia y ocho horas antes de la fe•

s. rt-C'll \1'(1::-. a lf)R st'ño',s a('c~(nlc"t['l'" qu." d >~"(>'1 ("))'l-j ('1!:1 rll' la <\.s,llnLlpa. 
currir a Iu asr.f'11)lpa, que df'bar{.I.,ll ('epo~jtctr, c~\aT1rlo /::"!1f'-

gUanc~a. 

t ] ' d t" ,< I 'fi I ,,,,,,,, C(' n, Ti', q ne fehrero ne 1~11. eos. con res (las 8 an lCl~'lCl',n a en que dr1)a Vó?r1 12a '-' 

Sr:l dicha ct~arrlblea, los títulos que los acrelliten conlO t:lle~~, I 
pal a recilllr en cambio Ja tarjeta de pntrada que, al efecto, 
se exp0<lirá. Señahlndose romo lugar de dl>rósiio In cu- I 
""' núme,.o 1[;7 de la cuarta c"lIe de Corona en la Cúlon a 
llHlu"trlfll, Gllanalllue Hg-o., D, H'. 

Guadlllupe Hgo" a ]0 np f,'hrpro de H?l, 

El Secretario, José Meudia. 

11, 12 Y 13 febo 

'l'ESORERIA DF. L.-\. FEDI<JR,-\.CIO~ 

, Secc án Prlmer".-Gruno V 

REQUERIMIENTO 

(R.-36!l) 

Al rpl'r"R(mtante legal de la suces:ón del señor José 
~:alva.aore~ Bota:;::: 

De conformidad con lo dispuesto por el arUculo 38 
tHlllo II de la Ley Orgánica de esta Tesorería, se requ e•
r p a nSled de pap,'o por la cant'dad de $ 137:00 ,(ciento 
treinta y siete pesos) que el finado señor ,José Salv'l-dorcs 
HCld,~ ad":uda al Era~io Federal, por re~,p011s'l.bilidadles 

'lue le resultaron cuando 1 uvo a su cargo la Pagadur:a de 
l., R"cl1eia Nacional de Agricultura y Fomento en el año 
de 1925, a fin de que lo verifique en la Caja de esta Teso•
rería dentro ds los treinta d;las siguientes después de la 
última puhl¡caci6n riel uresentc en el "Diario Ofi -¡,,1;" np-r•
(,lb'do de "lle no si no lo verifica, se :)rOC~del á al emb"r•
LO ce. blen~~ conforme :l la ley, 

)'ft:'xico. T). F .. a fl de febrero de 1D31. 

Por el Tesorero de, la Federación, el SuLtesoi e~o. G. 
Q,ulntana, 

11. ]2 Y 13 febo 

..... 
·'S.\.~ CARLOS:' COMPA~IA DE BIE~ES URBAN"o§, S •. '\. 

CO~;VOCATORIA 

Alfonso Dl'az G .. Secrétario. 

11 fehl'"ro, (R,-:t51l) 

COlHPAl'i'IA ALGODONEItA. Po INDUSTRIAL 
nE I.A I,"\.GTJ'i"A. S. A. 

Sf'll'uu.la Convocatoria 

No h"biendo t~nido lugar por hita de qn(rrum h. 
\q'lml,'p~ Gen"ra! Ordinaria de tenedores de aeciones de la 

-¡f'rie "Orni'laria," (le la. romnafíta Alg-odonf'!'a e IndustrhJl 
<19 la J ~["l]nU, S. A, citHr'tfl narn pI el'a nueve del presente 
n'p~, (1 C011S 0 jO ne AdminÍ'Htra('~ón ,de la rnjsma CompafFa, 
·1.~0rí1t":, ('on"J'o ... "'ar nupvanlc'ntf' a lo'~ ('xnrpgaoos señoreR aC•
(,l(,f1ista~ para el día. veintlsiel'3 (1~:>1 presente mes, con el 
ebjeto ya ilcdicado y en la casa "'¡mero once de la prime•
"[1 ralle .. 1" T,uiR '\fova, e;, esta ciudad, a las cuatro de la 
'''"de (lps d!"ci~'<·s horas), para d'i¡¡cutir y reso:ver sobre 
lOS ;::(c:::nnt08 ~i~lllQntt:q: 

I.-Tnfrrrn/lo ael C()r¡~"jo (lo" Adminbttraci6n. COrI('spO:1-

dien:t~ al pipr(';::-io <>!0cial .1(.> 1fl~{I. 

IL-P-rf's-'n-l-a('ión de la'3 ~uc~ntn:c:; y ba1u!l['e gpneral al 
"1 de dici"mbre de 19~O: informe del Comisario sob-e di•
chas ~'llentas y ~u diRcuBi6n y aprabación, en su c::tsn. 

JII--q'T'"lunAracilin al Comi~?rio en ejercif'lo f\n 1930. 
n; --Disolucitn anticipada de la Compañia y su I'qui•

rl(1('¡{\T!. 

V ~"":omhrPlnleT'to (1-:1 liCJui(f:l~h r o liqu!(la1orf'fi, su~ 

""'p'1'tn.rle,"" emoh1p .. , ..... ·ntos y J)lazo denLro del cual d,=ben ter~ 
<lllnar la 1 QllirInch')n. 

"Vr.--En caso de qll€ nI) ~f' re¡~l'A!Va In. rl~solucj6n n-•
qelnr ('la de la SbC'iprlr:.ñ y P:U li'l1Jtuac:ó111 nombramiento de 
..... oD11s::trl0. prOPipta"ío y ~uolpnt¡::l.. 

F.c· rpf"ll"rd'1 fl !n<=l ~(lfí.l)re!=; !lC' ..... ir¡~i~1as. f1UP l;\S' rno:;oll1-

rtqpr8' f11~e se tnnH''1 en PRla rf~lJni(~Yl. que tencll~R ve.-i.., .... :1.•

t;YO En y'rtud d-:: '!a s"~uf!da Cf)l1voc:lt0ri? Rerán vál:(J~3 

'1"R c·lR..l fllc.re ~I R("ll-aero de r\0·"'ione8 Qlle COTIí'urran. y qn') 
l;l'~ tnr; .. -tfls da. enfro(!a, pa'~a ~a asan1.h1ea, se px t en1.e .... á'l 

rof)l~' iR pl ('ertiñ('a~ 0 nr(i"'l,;~! (\n , 1 de aceion~s relativo. ex•
''''''',lirln ~'rr 1a rflmpnfií,l, nC\bi,sn0{)t:;~ ra ..... er el dpn(.sit..., de, 

El Consejo de Administraci6n de esta Compañ-a, en 
RH reunión celebrada el nía <;le hoy, a~ordó ('onvo~ar a los 
f'.~ñort?R acciunistas a A~alnblea Gt"neral Ordinaria flue 1\.2-
herá Celebrarse el día veinte del p't,senta mes, a las onpe 
(~f-' la mañana, en el don1icilio S00i::1.1, '('3S3 número cinco 
da las calles de Uotolin!a, de esta ciudad, bajo la sigUiente 

I dirl-'o:;, ('¡::.rt'(lf"'nfl.o~. R 10 n1~nt)R treF> d "as a"tes del rle~j~'­

i l";.("lo l-,n; .... la ~!3:1r,'l,] a. j~n Ja caRa. nÚlnero Ol1{'P 0.0 la pri_ 
-"'lc>rn ,. .... 11p. (t~ T.,l1iq !\1nv'l. f'n I-"\~ta ei11dad de l\Iéxico, C0n•

form'c al artículo 53 de los Estatutos. 

onDEN DRL DL\: 

T ~~nfnrnlf' d0} ron<';f:'jq (ip .'\l1nlini~tra('¡(l]l, 9,h'-e 11 ~ I 
nC¡;OL"ÚS séciales durante el tic'milo transcurritlo uesde la 

Méx'co, n, 1", 9 de fehl'ero 'le 1q~1. 

Enrique Perrct, Presidente. 

.1",,1; Alf:lro Jr" Recretarjn. 

11 febrero. (8.--360) 
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TESORERIA DEI, DISTRITO FEDERAL 

I 
BANCO DE LONDRES Y MEXICO, S. A,. 

I CONVOCATORIA 

}'rimera Almonf'da , ,,1 El Cunsej" de Administración de este Banco, en la se-

I 
si6n celebrada el día veintidós de los corrlCntes, acordó, 

A las 10 del día 19 de febrero de 1931, se rematari\ al en cuml'limiento de lo dispuesto por los Estatutos, que 
mejor postor. en. esta 1~esorerra, l~ ('~Isa,sin núnl~ro? ub~ca.da s~ <:onvoque a jos séñores accionistas ~el. mis.roo Estable•
en la zona rústica, pal te 9< barrIO de Puerto Pinto ('lacu- cimiento, para la Asamblea General Urdmana, que ten•
baya)" BoL 1217, finca denominada "Fábriea de Papel de drá lugar el día siete de marzo próximo, a las cuatro de 
los Alfileres," en las lomas de 'factibaya, para hac<lr efec- la tarae, en las Oficinas del B~'lco, esquina de ¡la Aveni•
tlVO un adeudo de contribuciones. da del 16 ue Sevtiembre y calle de Bolf,var, bajo la si-

Las posturas que, se hag'an deberán llenar los requisi- guiente 
tos legales para Sér admitidas; en el con.cepto de que se:-
virA de base para el remate, la cantida-d de $5.103,50, que 
l'epresenta (>on10 valor fiscnr; $ie-ndo l)O~tura legal; la que 
eu bra las dos terceras partes de esta suma. 

Por la presente publicación se noiIf!ca y emplaza al 
propietario del predio que se remata o a quien sus dere•
chos representa asl como a los sef,ores Cóncep~~ón Muñoz 
viuda de Castellat, Fernan-do Dosal y Silv:ano M. saldaña, 
en su carácter de acree-dores. conforme al certificado de 
~rava.menes expedido por el Rcgi~tro Público • la Rro•
pieda-d. 

Sufragio Efectivo. No neel,,<::,ciGn. 
México, D. F., a -27 de febrel'O ele 1931. 

El Tesorero del D. F., Carlos S. Vd;". 

~, 11 y 18 febo 

t'o~YO('¡\'rOnJA 

La Junta anual de la American Book & Printing CO., 
S. A .. tendrá verifi,cativo el día 20 del presente mes, a la~ 

cuatro de la tarde en las', oficinas de la CO;llpañia, 13a. de 
Bolívar 156, bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA; 

I,-Lectura y discusión del infqrme' del Consejo de Ad•
ministración. 

n.--=-Lectura del informe y proposiciones del Comisario. 
III.-L,ectura y dlscustón del Balance d .. 1 31 de diciem•

bre de 1930. 
lV.-Resolución sobre la aplicación de utilidades de es•

te periodo. 
V.-Elección anual de Consejpros y Comisario. 
Los sefiort's accionistas deberán depOSitar sus accio•

nes en las oficinas de esta Compañía, hasta el día 18 del 
presente mes, donde recibirán las tarjeta., de entrada a la 
.f.samblpa General de Accionistas. 

México, D. F<" a 2 de febrero de 1931. 
. El Secretario, Felipe N, Pingarr6n. 

6, 9 Y 11 fcb. 01.-::79) 

COM:PA~IA FUNDIDOItA HE FIERRO Y ACERO 
UE llONTEUREY, S. A. 

AV IRO 

ORDEN DEL DIA: 

I.-Lf'ctura del acta de la A';amblea General Ordina•
ria ant!'!'ior. celebrada el 22 de marzo de 1930. 

n.-Informe rendido por el Consejo de Administración 
acerca, del estado qué guardan los negocios del Banco. 

IIJ.-Examen del Balance General y cuentas correspon•
dientes al año de 193'0. Dictamen del Comisario acerca de 
ellas; dIscusión y resolución sobre el mismo. 

IV.-Proposición del Consejo de Ádmlnistración sobre 
aplicaci6n del saldo de la cuenta de Pérdlda:s y Ganancias 
,,1 31 de diciembre de 1930 y resolución sobre la misma pro-
posiCión, -

V.-Elección de dos Consejeros,' en reemplazo de lol'! 
'1 ue de tan cesar en sus funciones, conforme a lo dispues•
lO en los Estatutos SOCiales" 

VI.-Elección de un Comisario pl'opietario y de un su•
plente, y retribución del que desempeñó ese encargo d 
Olño próx'mo 1Jasado. 

Se recuerda a los señores accionistas que. para ser ad•
mitido~ .en la Asamblea; deqerán d,,,positar sus acciones en 
las OflcJnas del Banco y 1& que 'residan en el extranje•
ro, en Parrs, en la Banque de PariR et des Pays Bas. en 
.'1 Comptoir National d'Escomptp de Parls o en el Credit 
T,yonnais; en Barcelonnette: en la Banque de Barcelonnet•
fe; en Madrid: en el Banco Hispano-Americano o en sus 
Sucursales; en San Seba~tián: en el Banco Gu:puzcoano o 
en el Banco de San Sebastián, a más tal'dar la vlspera de 
la fecha en que deba celebrarse la Asamblea. 

México, D. F., a 22 de enero de 1931. 

Panl SiJleeo Paner, Secretario. 

28 ene., 11 y 19 febo (R.-220) 

Compalifa I\lInera 
ClIONTALPAN y ANEXAS, S. A. ~ 

Estado de GneJ'rero . 
CONVOCATORIA 

El Consejo de Agminjstración, en su' sesión de ayer, 
acordó citar a los seliores accionistas de la Compafiía a 
Asamblea Gen"ral Ordinaria que deberá verificarse el dl-, 
% del presente mes, a las 4 j) m, en las oficinas de la 

-Compañía, 2:1., de Capuchinas número 53, de esta ciudad, 
!)ajo la Siglliente 

" ORDEN DEL DIA: 
El Consdo de Administraci6n de esta Compañia, en 1 -Inform el o ". 

sE'sión celebrada el dia tres cel mes en curso, acordó que ., e d C nsejo de Admmlstraclón. 
se l,ague a los s(>liores accionistas, a partir del qu\nc'e! II:-P.r~senta~ión de las cuentas cortespl~>ndlentes al 
d,,\ mismo mes. $ 1.00 (un 1)('''0), 01'0 nacional, por ac~ión 240. eJerCICIO snClal, terminado el 31 de diciembre ppdo, 
contra el cupón número diecisiete, cun cargo a la cuenta IIL-Dlctamen del Comisano sobre las mismas cuen-
de Dividendos 'bOl' Repartir. tas, su discusiOn y aprObación, en su caso. 

El <;,obro podrá hacerse, despUés de ttes dlas de pre- El dep6sito de acciones 'o certificados de depósito de 
sentados los cupones ordenados y en facturas por dupli- lnstituciones de Crédito, del;>el'á hacerRe en la Secretaria 
cado, en las oRcmas de la Compañia, de esta ciudad (Edifi- de la Compañia, cuando menos, 24 horas antes de la seña-
cio Nuevo México, Balderas núrú. 68), o en Monterrey, lada por la presente convocatoria. • 
N. L .. en las oficinas Cle la misma negociación. I MéxÍl'o, D. F., a 5 de febrero de 1931. 

México, D. F., a 6 de febrero de 1931. 

1 

F. Gninchard, Secretarip. 
Joaqnin Barro_o, Secretario. 

D. 11 Y' 13 feb, (R.-311) 9. 10 Y 11 febo (R.-310) 
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COMPA~IA MAN~¡FAr,TURERA DE CEMENTO 
PORTLAND. S. A. 

CONVOCATORIA '\ 

Por acuerdo del Consejo de Administraci6n de esta So•
ciedad, tomado en su sesi6n de hoy, sJl convoca a los se•
fiores accIOnistas de esta Compafifa, a Asamb·lea General 
Ordinaria, que tendrá lugar el dla veintiséis del entran•
te marZo, a las cuatro de la tarde. en la casa número se•
senta de la tercera calle de Capuchinas. de e'sta ciudad, 
conforme a la si¡¡:uiente 

ORDEr-j DEL DIA: 
I 

r,-Lectura del informe del Consejo de Administraci6n 
acerca del ejercicio social de mil novecientos treinta. 

n.-Presentación y lectura del Balance General y de 
la cuenta de Pérdidas y Ganancias, correspondientes al pro•
pio ejercicio social y del dictamen rendido sobre el parti•
cular por el señor ComisariQ. Discusi6n y resolución sobre 
el contenido de dicho dictamen. 

Ill.-Elecci6n de Consejeros. 
IV.-Elección de Comisarios, própieta-rio y suplente. 
V.-Remuneraci6n. al Comisario. . . 1 
Los sefiores accionistas deberán depositar los tít los 

de sus acciones en las oficinas de 'la Secretarfa. situada:' 
en los altoe de la casa número veintiocho de la cuarta 
calle de Tacuba, -de esta ciudad, a más tard,!-r el día an•
terior al fijado para la, celebraci6n de la asamblea. Con•
tra dicho depósito se les extenderá la correspondiente 
tarjeta de entrada. . 

MéxicQ, treinta de enero de mil novecientos treinta 
y uno. 

Iloraeio Alemán, Se'cretar[o. 

9, 10 Y 11 febo 

Hoy ""end! a Rodrigo Ballina la Tienda "LA PREFE•
RIDA." Guerrero y Camelia, quedaudo los créditos a'cti•
vos y pasivos a 9Rrgo de S. S. Ram6n Ballinn.-Conforme. 
Rodrigo Bal~hla....,.México. 2' de febrero de '1931. 

10. 11 Y 12 febo (R.-316) 

Hoy vendl a Manuel Hernandorena mi Carnicerfa "LA 
MODERNA," Colonia del Valle. quedando los créditos ac•
tivos y vaslvos a cargo de Manu~l Hernandorena.-Confor•
me; JOllé Martull..-México, 31 de enero de 1931. 

lO, 11 y 12 febo (R.-317) 

I 
TESORERIA,: DE LA FEDERAClON 

Secef61l Prfmera.-Grnpo V. 

~fJfteJ'a 'Almoneda 

CONVOCATORIA 

A las diez horas dE'1 dla dieciséis de febrero de mil 
novecientos treinta y uno, se' rematará en el local que 
peupa la Sección Primera de esta Tesore:r!a. en el Palacio 
NaCIonal, el lote de terreno ubicado en la esqu.ina dE' las 
calle!! de Salamanca e Hidalgo, en la Colonia Alfonso XIII 
en l\!Uxcoac, D. F .• marcado cbn el número 179. registrad~ 
a nombre del señor Joaquln Iranzo, con una extensión de 
279 metros cuadrados, que le fue secuestrado para hacer 
efectivo un adeudo que tiene con el Erario Federal como 
fiador de v'l,rias personas, por el importe de multas que 
les impuso la Secretaria de Industria, ComerCio y Trabajo. 

Servirá de base para el remate la cantidad de $ 538.00, 
(quinientos treinta y ocho p~sos), valor fiscal de dicho pre-

I dio; siendo postura legal la que cubra las dos tE"rcera!!l 
parl'~~ de f>~e \ra1or. ~(gún ('('rti!1('aclo d91 negistro Públi .. 
co de la Propieoan. no tipne gravárnenes. 

Las personas interesada" en adquirir el lote I que se 
relTInta, deuf"rán octll'rlr a esta Tesorería el día y hora 
Reñn1rtcloc;, pre¡;:entanc'lo sus posturas por eRcrito de con ... 
formidad con lo dispu"sto por los arUculos del 85 al 90 
de su Ley Orgánica. 

Se publica en demanda <le nostores. 

México. D. F .. a 2~, de enero de 1931. 

El Tesorero de la Fe-deraci6n. 

Lorenzo L. Hernándes. 

28 enero. 4 y 11 febo (R.-21%) 

'n I .. A R 10 O F 1 e 1 A L" 
SECRETA1R.lA DE GODERNACION 

Administrador: ERNESTO MARTINEZ. 
Oficmas: Bticareli, 99. 

Teléfonos: Ericsson. 67-87. Mexicana., L-98-06. 

st BSCR.IPCIONF.S 1 

Para la República, por un trimestre. 
Para el Extranjero. por un trimestre. 

PAGO ADELANTADO. 

$ 6.00 
7.60 

Eas subscrlpcione8, se servirán por Jos trimestres na•
turales del afio. Cuando se pidan pasaüos los primeros cin•
co días de los dos primeros meses de cada trimestre, se 
servirán por los meses faltan tes para completar este pe•
r!odo. 

Indefectibl€mente se, suspenderán las sul:,~cr¡pclones 

que no hayan sido renovadas a su vencimiento. 
Se conceden 15 dlas para reclamaciones de periódicos 

diri~idos al interior de la República. y 30 para los envia•
dos al gxtranjero. 

Nlim~o del dfa. 

Nfimeros atrasados. 

De nn afio o mennll. . 
J)e más de un añ",,, posteriores a 1914. 
A.nteriores a 1915. 

P'UBLICACIONES. 

Avisos y documentos cuya Inserción debe 
pagarse conforme a la Ley, por cada H-

, 0.10 

• 0.20 .. 0.50 

" 1.00 

nf'a. . • . . . . . . • . . . . • • • S 0.60 
Balances y docu~,entos similal1es. por Clj,-

da I1nea. • • . • • • • • • • • • 1.00 

Más 10 % adicional, según el Art. 10., fra J. X, Inciso 
H. lSubinciso c). Ley de Ingresos '1Iigente. 

Se pUblica:rán al d!a siguiente. s610 los a.VIEOS que se 
depositen antes de las 10 'Al horas. En n;,tgún CItI'lO se ha•
rá responsable la Direcci6n de los errores originados por 
escritura incorrecta o confusa. 

IMPORTANTE: ],os subscriptores o anunclay,tes E'O•
RANEOS, p.ueden situar fondos. po!' mediQ de documentos 
pagaderos en esta Plaza; a. la orden del Admin:¡;trador.•
LQS de la CIUDAD, €,fectuar án su>! pagos precisamente en 
efectivo y en las oftc:lnas. 
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ORGANo DEL GOBIERNO CONSTITUCiONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MfXICANOS 

Registrado "omo" arlf"ulo de 
: ... ehUII". eJl "1 año de lS84. 

DIRECTOR: PEDRO PALAZUELOS L. 

SEGUNDA .. 
~lEXICO. MIERCOl.lJlS '11 DE FEBRERO DE 1031 

PODER EJECUTIVO 

Tomo LXIV Núm. 8~ 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
• 

DECRETO por el cual se concede permiso al señor le- DECRETO por el eual~ eoncOOe permiso al. señor Ber-
sús Alvarez del Castillo. pal"a I,leeptar y usar la con· nardo".Reyes, para aceptar y usar la conderoración 
decoración que le ha conferido el Gobiérno de Francia que le; oto~ó ,~l Go~rno 4e Chile: 

AL margen un sello' qUe dice: PO,der "Ejecutivo' Fe- Al margen}',llIl sello, que dice: PO,der Ejecutivo' Fe-
deral.-EstadO,s U nidO,s MexicanO,~. -MéxicO,.-Secretafh deral.-Es1;adO,s .JJ:r\.idos Mexicanos. -MéxicO,.-Secretaría 
de Go'bernación. - de Gl?bery{~ción. - , 

El C. Pre,llÍdente CO,nstituciO,nal ~e lO,s EstadO,s Uni· El "C. President~on!\tituciO,nal de lO,s EstadO,s Uni-
dO,s MexicanO,s, se ha servido' dirigirme el siguiente De- dO,s Mexicanos,' se ha servido, dirigirme el siguiente De-
creto,: cretO,: 

"PASCUAL ORTIZ RUBIO, Presidente Constitucional de "PASCUAL QRTIZ RUBIO, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a su'" habitantes, sao . tos E'stados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sa-
bed: bed: 
Que el H. C<:mgresO, de la Unión, ha tenido, a bien ex· 

pedir el siguÍente 
Que ei H. CO,ngresO,' de la Unión, ha tenido, a bien ex•

pedir el siguiente 
DECRET0: DÉCRETO: 

"El CO,ngresO, de los EstadO,s 'UnidO,s MexicanO,s, dc· '- "El CQngl'ei!!o de 'los EstadO,s Unidos MexicanO,s, d~~ 
creta: creta: 

ARTICULO UNICO.-Se cO,ncede permis6 al C. Je-I ARTICU~O UNICO.-Se concede permiso, al C. Ber~ 
sús Alvare~ del Castil' o para que, sin perder sus derechos nardo' Reyes a fin de que, sin que pierda su -carácter de 
de ciudadano' mexicano, acepte y use la condecoracián d," ciudadano mexicano', acepte y. use la cO,ndecóración de 
las "Palmas Académicas," que tuvo' a bien cO,nferirle el la l'Otd~n a! M~rittl,,: en el g;a~ de o:ticilU, que el Go-' 
Go'bierno' de la Re[lública Francesa.-Pedro C. Rodríguez; b,terno d~ la- República de Chile, tuvo a ~ien conferirh. 
D. P.-A!ustín Casás, S. P.-J. Torres 11., D. S.-F. An- --Pedro C. ~rLg1Le;¡¡,b; P.-Águstin Casas, S. P.-Ma-
~\"uiano, B. S.-Rúbricas." • I nuel Mijares V., D. S.-M. R'amos, S. S.-Rúbricas." 

Pór tanto" mando se imprima, publique, circule y S'\) Po'r tantQ, mando' se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. le dé el debido cumplimiento,. 

Dado' en el Palacio' del Poder EJecutivo': Federal, en Dado' en el Falacio dél Poder Ejecutivo' Federal, en 
México', D. ·F., a lO,s dO,s días del mes de -enerO de mil no- México, D. F., a l~ dO,s días' del mes' de enero, de mil no'•
veeientO,s treinta y unO,.-P. Ortiz Rnmo.¡-Rúbrica.-El i ve cientos treinta y'tyIo.-P. Ortiz Rubio.-Rúbrica.-El 
Secretario, de Estado' y del Despacho, de :n,4tciones Ex- Secretario, d'e ~~~o y del Despacho, de Relaaiones E't•
ter~O,res, Genaro Eetradá.-Rúbl'ica.-Al C. Secretario, qe teriO,res, Gena"ro E~rrada.-:a.úbrica.-Al C. Secretario de 
Gobernación,-Presente." Go'bernación.-Pre;;;ente." 

Lo comunico' 'a usted para su publicación y demás Lo comunico' a' ustel:!. para su pub:icación y \demás 
/ 

fines. , fines. 
Sufragio, EfecthtO,. No, Reelecci6n. , Sufragio, Efectivo. No, Reelección. 
MéftcO" D. F., a 3 de febrero' de 1931.-El Sécretari.o México, D.F., a 3 de -febrero' de 1931.-El -Secreta-

de Go'bernación, Ca:rlos Riva Palacro.-Rúbrica. rio" de Gobernación, Carlos Riva Palado.-Rúbrica. 
Al C....... Al C ....... 
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DECRETO opor el :cual se concede permiso al señor Fran•
ci¡J~ 'Navarro, para aceptar y usar la condecoiación 
Cjue ~e otorgó el Gobierno de Cuba. , 

o Al· margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deraI.-Estaoos Ul'lidos Mexicanos. -México.-Secretaría 
de Gobernación. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Uni•
dos Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente De•
creto: 

"PASCUAL ORTIZ RUBIO, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sa•
bC,d: 

Que ,el H .. \Congreso de la Unión, se ha servido diri· 
gipue el siguienLI;l 

DECRETO: 

"E~ ,Congrllso de los Estados Unidos Mexicanos, de-
creta: "',, ""'" • 

ARTICULO UNICO.-Se concede permiso al C. Fran, ' 
cisco '''NavaIT¡jI R, fin de que, sin perder sus derechos dl 
ciudadano mexicano, acepte y' usa. la condecoración' de 
oficial de la Order¡. Nacional de,.J\1érito "Carlos Manuel 
de CésRedes," que ha tenido a bien otogarle el Gobier•
no Cub~no.-Pedro. C. Rodríguez, D. P.-Agustín Casas, 
S. P.-Ma~~I.Mija~es V., D. S.~F. Angutano, S. S.-Rú•
bricas." 

Por tanto, mandp se imprima, publiqúe; cir~ule y s€ 
le dé el debido' c\lmplimiento. , 

Dado en el Pala~io del Poder ~jecutifo Federal, en 
México, b. 'F., a los dos días del mes ,de enero de mil no•
vecientos trehJ.t/l. y uno.-P. Ortiz Rubio.-Rúbrica,",!,,"EI 
Secretario ,de, El'\tado y del Despacho de ,Relaciones Ex•
teriores, Genaro Estiada.-Rúbrica.-Al C. S'ecl~tario de 
Gobe~nación.-Presente." , 

Lo comunico a usted para su pub:icación y demás 
fines. J ' 

Sufrag~o ,J!,;W~tivo. N o, Reelección. 
Mé~ico, D. f l , a 3 sie febl:ero ,d,e 1931.-E,1 Secreta•

rio de Gobe¡¡na<;ión, Carlos Ri,va Pjl~ácio.-Rúbrica. 
Al C ...... . 

• ,0_, • .. , ...... 
, • 'JO;: .1' ~,' 

DECRETO por el cual se concede penniso a.I señor Jo•
sé G •. ~Ol'eRQ, par~ ac~ptar y usar', l~ eondecorB'cióll 
,~OD q!l~ se ha ser,vidp dis~iJtg'uirlo el. Gobierno de Bél•
gica. 

1 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral.-EMa~os Unidos Mexicanos. -México.-Secretarí:l 
de Gobernación. o , 

El C. Presidente Gonstitucional.de los Est;;.dos Uni•
dos ~exicanos, se ha sJ:rvido dirigiFme ~l. si~uiente De-
creto: ' , '. , 

!' 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados, Unidos Mexicanos, de-
creta: , , 

ARTICULO UNICO.-Se concede permiso al C. Jo•
sé G. Moreno para que, sin que pierda su calid8Jl de ciil•
dadano, mexipano, acepl;e y use la condecoraci6n de la 
"Orden de Leopoldo," en el gl'ado de oficial, con que se 
ha servido distinguirlo \~l Gobierno de Eélgica.-Pedro ('. 
Rodríguez, D. P.-Agustín Casas, S. P.-J. Torres H., 
D. S.-F.,Anguiano, S. S.-Rúbricas." 

Por t~nt&, mando se imprÍma, publique, circule y se 
le" dé el debi,do cumplimiento. 

Dado en, el, Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en 
México, D. F., a los dos días del mes de enero de mil no•
,ecientos treinta ir uno . ...:P. Ortiz Rubio.-Rúbrica.-~l 
Secretario de Estado y del Despacho de RelaCIOnes Ex•
yeriores, Genaro Estrada.-Rúbrica.-Al C. Secl,etario de 
:;obernación.-Presente." 

Lo comunico a usted para su pub:icación y demás 
'ines. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, p. F., a 3 de febrero de 1931.-El Secreta•

do de Goberllación, Carlos Riva Palacio.-Rú9rica. 
Al C ....... 

---
DECRETO por el cual se concede permiso al señor Mi•

guel Fernández de la Regata, para aceptar y usar 
la condecoración que le ha conferido la Reina de Ho-
landa. . 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
!eral.-Estados U nidos Mexicanos. -México.-SecretarÍ¡l 
le Gobernación. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Uní•
los Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente De•
~reto: 

'PASCUAL ORTIZ RUBIO, Presidente Constitucional de 
los Estados Unid9s Mexicanos, a sus habitan~es, sa•
bed: 

Que el1L CoIlgreso de la Unión, h~ tenido a bien ex•
pedir el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de•
cr~ta: 

ARTICULO VNICO.-Se c0I?-~ede permiso al C. Mi•
guel Fernández, de la Regata para que, sin que su ciu•
dadanía mexicana sufra menoscabo, acepte y use la COll•

.decoración de oficial de la Orden de Ol'ang~-Nassau," 
con que ha tenido a bien distinguirlo la Reina de Holan•
da.-Pedro e. o. Rodríguez, D. P.-Agustín Casas, S. P.•
Manuel Mi~a~ V., D. S.-Fco. Anguiano, S. S.-Rúbri-
cas." : 

"P ASCU AL ORTIZ RUBIO, Presidente Constitucional de Por tanto, mando s,~ imprima, publique, circule 't- se 
10s Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sa- le dé el deQklo cumplimiento. 
bed: Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en 

Que el H. Congreso de la Unión, ha tenido,a bien ex•
pedir el siguiente 

México, D. F., a los einco días del mes de enerd'"'de mil 
r,ovecientos ~l'einta y uno.-P. Ortiz Rubio.-Rúbrica.•
El Secretal'io de Estado y dd Despacho de Relaciones Ex-
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teriores, Genaro Estrada.-Rúbrica.-Al C. Secretario dt, El C. Presidente CO:lstitucio'nal' de 'l~' Estados Uní-
Gobernación.-Presente." dos Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente De-

Lo comunico a usted para su pub:icáCión y demás creta: 
fines. ' 

Sufragio Efectivo. N o Reelección .. 
México, D. F.,' a 3 de febrero de 1931.-El¡ Secreta•

'rio de Gobernación, Carlo.> Rivá Palacio.-Rúbrica. 
Al C ....... 

-... -" 
DI:CRETO por el CUál se concede permiso af señor Al· 

varo de Regil y Peón, para desempeña!:' las funcione" 
de Cónsul HOUON.l'ÍO ,de Bolivia, en Mé,rida, Yut:atán, 

,# 

"PASCUAL ORTIZ RUBIO, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos; a sus habitan.e!l, sa•
bed: 

Que el H. Congreso de los EstadQs Unidos Mexica•
nos, ha teny.ío a bien expedir el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de•
creta: 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe· . ARTICULO UNICO.--tSe concede permiso al C: Adol-
deral.-Estados Unidos Mexican.os.-Méxi~o.-Secretaría :0 J. López para que, sin perder su calidad"de 'ciudada•
de Gobernación. .¡ 

El C. Presidente Constitucional de los Estados UJli•
dos Mexicanos, se ha serviaq dirigirme e~j siguiente De•
creto: 

:1.0 mexicano, acepte y desempeñe el cargo de Vicecónsul 
Honorario del Reino de Noruega, en el Puerto de Tam•
)ico, Tams., que ha tenido a bien conferirle el Gobier•
.10 de aquel país.-Leopoldo Reynoso lliaz;' D. P . .....:. L. E. 
Estrada, S. P.-J. 1\1. Dávila, D. S.-F. Anguiano, S. S.-

. "P ASCU AL ORTIZ RUBIO, Presidente C~nstjtucional " Rúbricas}' / . '. " ¡" 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sa-' \ Por tanto, mando se imprima, publiqUfi!, drcule Y' ~ 
bed: :e dé el debido cumplimiento.. I 

Que el H. Congre¡,;o de los Estados Unidos Mexicanos 
se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

Dad9 en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en 
México, D. F., a los veintiún días del mes de noviembre 
de mil novecientos treinta.-P. Ortiz Rub¡o.~Rúbrica.­
El' Secretario de Estado y del Despacl'ib'\fe¡R~laeiones Ex•
teriores, Genaro Estrada.-Rúbrica.-Al C. Secretario ~e 

"El Congreso de los Estados Unidos r,:::~xicanos, de- Gobernación.-Presente." . 
creta: Lo comunico a usted para su pUb]eación y demá'l 

ARTICULO UNICO.-Se concede permiso al C. Al- fines. 
varo de Regil y Peón para que, sin p~rder sus derecho;· Sufragio Efectivo. No Reelec'ción. 
de ciudadano mexicano, acepte.y desempeñe el cargo dt México, D. F. j a 6 de febrero de 1931:.~EI Secretario 
Cónsul ~onorario de Ya República de Bolivia, en 'la ciu ::le Gobernación, Carlos Riva Pa:ado ......... Rúbr1ca.· 
dad de Mérida, Yuc., cargo que ha tenido a bien conferir-) Al C ...... . 
le el Gobierno de aquel país.-:Leopoldo Reynoso Díaz, I ---g'u¡ano/ S. S.-Rúbricas.", , 

"D. P.-L. E. Estrada, S. P.--J. M. Dávila, D. S.-F. An-¡ \ 

, . ',Por tanto, mando se imprima, publique, circule' y sr DECRETO ~or el cual se concede pr¡lltisq al señor Ge-
le dé 'el debido cumplimiento. neral Juan José Ríos, para aceptar y usar el di-

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en ploma y l~ condecoración ,que le ot~gó él' Gobierno 
México', D. F~, a los veintiún días del mes de noviembn dd Ecualor. . 
de mil novecientos treinta .-P. Ort1f Rubio.-Rúbri ., 
ca.-El Secretario de Estado y del Despacho de R~· Al margen un ~el1o que diCe: Poder Eje~tivo Fe-
laciones Exteriores, Genaro Estrada.--'-Rúbr.ica.-AI C. Se'- deraL-Estados Unidos l\1exicanos.-Méxieo.-Secretaria 
cretario de Gobernación:-Presente." 'de Gobernación .. ,' , . 

Lo comunico a usted para su pub:icación y demá:, El' C. Presidente Cónstituciohal de' lOS' tstados Uni-
fines: dos 'MExicaJos,se ha,' serVido dh .. igÍl'me el siguiente De-

Sufragio Efectivo. No Reelección: I creta: 
México, D. P., a ~ de febrero de 1931.-EI Secreta-' 

rio de Gobernación, Carlos Riva Palado.-R('bri::a. "p ASCUAL ORT1Z RUBIO, Presidente Constitucional d~ 
Al C ....... 

---
lo.!! Estados Unidos M:~xicano¡;¡, a sus h&bitantes, sa- I 

bed: 

Que el H. Congreso de la ~:Jn,· ha tenido a bien ex-
DECRETO por el cual se conc('de I?ermiso al señor Adol· pedir el siguiente I 

fa J. López, para desempeñar las .funcion~s de Vic~· 
ciinsul Honorario del Reino de Noruega, en Tampi- DECRETO: 
ca, Tams. 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de•
¡ 

Al margen un sello que dice: Poder "Ejecutivo Fe- creta: , 
deral.-Estados Vni<\os Mexicahos.-M6xieo.--S(,cl'etaI'Ía ARTICULO UNICO.-Se co_ncf'de permiso al C. G('~ 
de Gobernación. i llera! Juan José Ríos para que, sin perder' sus derechos 
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de ciudadano mexicano, acepte y use el di¡)loma y la 
condecoración de "Abdón Calderón," que tuvo a bIen C011- I 

ferirle el Gobierno de la República del Ecuadol'.-Leopol•
do Reynoso Díaz, D. P.-L. E. Estrada, S.~.-J. M. Dú•
vila, D. 1 S.-M. Ramos, S. S.-Rúbricas." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en 
México, D. F., a los veintiún días del mes de nOviembre 
de mil novecientos treinta.-P. Ortiz Rubio.-Rúbrica.-•
El Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Ex•
teriores, Genaro Estrada.-Rúbrica.-Al C. Secrelario de 
Gobernación.-Presente." 

Lo comunico a usted para su pub:icación y demás 
fines. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 3 de febrero de 1931.-El S2creta. 

rio de Gobernación, Carlos Riva Palacio.-Rúbrica. 
Al C ....... 

.... -
DECRETO por el cllal se concede permiso al señor doc•

tor l\1anuel Puig Casauranc. para aceptar y usar la 
condecOl'aci9u que le ha conferido el' Gobi.erno dt 
Francia. 

"1' ASC VAL ORTIZ RvIiro, Presidente Constitucional le 
los Estados unidos Mexicanos, a sus habitan ces, sa•
bed: 

Que el H. Congreso de la Unión, ha tenido a bien ex•
pedir eÁ siguiente 

DE:CRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de•
creta: 

A~TICULO UNICO.--Se concede permiso al C. doc•
tor Manuel Puig Ca~auranc para que, sm perder su cali•
dad de ciudadano mexicano, acepte y use la condeeoración 
de la "Roseta de Oficial de la Legión de Honor," que el 
Gobierno de la República Francesa tuvo a bien conferirle. 
-Leopoldo Reynoso Díaz., D. P.-L. E. Estrada, S. P.•
J. M. Dávi]a, D. S.-F. Anguiano, S. S .. -Rúbricas." 

Por tanto, mando se imprima, publique, c~rcule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, n 
México, D. F., a los veintiún días del mes de noviembre 
de mil novecientos treinta.-P. Ortiz Rubio.-RlÍIbrlca.•
El Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Ex•
teriores, Genaro Eiltrada.---Rúbrica.-Al C. Secretario de 
Gobernación.-Presente." 

Lo comunico a usted para su publicación y demát:l 
Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo F',>- fines. 

de Gobernación. Sufragio Efectivo. No Reel('cción. 
deral.-Estad()s Unidos Mexkanos .-México.-Secretarí,l I 

El C. Presidente Constituciohal de los Estados Uni- México, D. F., a 3 de febrero de 1931.-El Secretario 
dos Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente De- de Gobernación, Carlos Riva Palacio.-Rúbrica. 
creto: I Al C ...... . 

SECRET ARIA DE HACIENDA Y CR.EI)ITO PUBUCq 
REVOCACION de la cancelación del registro fiscal del REVOC.\·CION de la cancelación del registro fiacal del 

lote minero La California, en el Estado de Gue-' lote minero La Gran República, en el Estado de Coa· 
rrl"ro. huila. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe- Al margen un seHo que dice: Poder Ejecutivo ~-
deral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría· ral.-.-;J<Jstados Unidos Mexicanos.-México.-Secretar.ia de 

• I 
de Hacienda y Crédito Público.-Departamento de Im- ¡ Hacienda y Cníditü PúbJico.-Departamento de Impues-
p<lestos Especiales.-Núm. 24-III-2a6.-Exp. 382.1/14174. t08 Especiales.-Núm. 24-IU-340.-Exp. 382.1/689. 

'Por haberse 'llehado" los' requisitos reglamentarios, I Por haberse llenado los requisitos reglamentario'!, 
esta Secretal,'Ía revoca la cancelación del registro fiscal esta SecreUría revdca la cancelac,ión del registro fiscal 
del lote minero, cuyos datos se dan a continuación: del Icte minero, cuYOS datos se dan a conUnuación: 

Número del registro, 63023. 
Número del título, 60221. 
N ombre del lote, "J;.a ~aliforn¡a." 
Municipio de San Mi/nel Totolapan. 
Estado de Guertero. . 
Fecha de cancefación, 7 de noviembre de 1930. 

Sufragio Efectivo. N o Reelección. 
I 

P11ero de 1931.-P. O. del 

Número del reg:stro, 2740. 
N ÍLmsro del títlilo, 651. 
Nombre del Icte, U3. Gran Hepública. 
Municipio de Monclova. 
Estado de Coahnila. 
]<leeha de cancelación, noviembré 5 de 1930. 

Sufragio Efectivo. N o Heelección. 

México, D. F., a 20 de enero de 1931. 
México, ··D. F., a 16 de 

Secretario, el Oficial Mayor, 
brica. 

Luis Sánchez Pontón.-Rú-, P. O. dE'] S~cretarj·o, el Oficial Mayor, Luis Sánchet 
¡ Pontón.-.t!.úbrica. 
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roRMENoR DE LAS CUOTAS ASJGNADAS A LOS FABRlCA~TES DE jllLADOS y TEJIDOS DE PRODlJCCION NAOIONAL, P.o\RA EL PRIMER 
SItMl':ATRE DE 19:fl. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y 'GREDITO PUBLICO.-DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS ESPECIALES 

,sEcaroN DE HILADOS Y TEJIDOS 

FOR;\U;XOR de las cuotas asignadas a los fabl'icantes dé hilados, tejidos y búneterÍ9. de algodún, de [nna y algodón, dé' artisel¡t y de seda de producción 
ll.;wh'nal, en la derrama que, conforme al Reglámento qe 28 de noviem bl'e de 1893, hizo la .Junta L"'aliftcadora respectiva, el día 10 de didem,bre de 
1930, "i-' l)or cuyas cuotas debert'in I'Csponder dichos fabricañtes ante el Erario Federal, en el semestre d~ 10. de enero al 30 de jllllÍo de 1931. 

~;¡m. de Fál,rl""H de AIgodlln, UBICACIONES. Cuotas 
rea-1stro de ArtiNeJa y de Seda. MlInlciDios Estados Propietarig .. o .'\rrendatarios QJI1glladas 

¡ 
(724.3) 1 Guadalupe. Aguascalientes. ,Aguascalientes. Vicente Leal. $ 50.00 

2 Díbi. Daniel Ibarra. 
~ 

75.00 
3 La Industrial. Ariselmo López. 300.00 

(721. 3) 2 La Aurora Industrial. filaltillo. Coahuila. Francisco A"rizpe Ramos, Sucrs. 1,700.00 
3 La Esmeralda. Ram6s Arizpe. Boardman Hnos. y Cfa. 900.00 
4 La Estrella. Parras. Cia. Industrial de Parras, S. A. 19,000.00 
5 Bella Unión. Arteaga. Cfa. Industrial Saltillera. 2,400.00 
6 Rfo Bravo. Allende. Cía. FAbrica y Molino Río Bravo, 4,500.00 
7 La Fe. Torreón. Fernando Rodrfguez. 9:000.00 
8 ~l Carmen .. Saltillo. Emilio Arizpe. 3,000.00 
9 'C'fa. Textil de Saltillo. Cía. Textil de Sal tillo, S. Al. 700.00 

11 Colectora del Norte. Mazo, Sota y Ramos. . 50.00 
(721.4) 1 Río Florido. Ciudad Camargo. Chihuahua. Cfa. Industrial Textil Río Florido, S. A. 2,500.00 

2 Talamantes. Allende. Rafael Llonguetas e hijo. 1,300.00 
4 La Favorita. Chihuahua. Elias J. Touche. 150.00 
5 La Princesa. Ciudad Juárez, S. S. Fatuch. 100.00 
6 El Trébol. Chihuahua. José J. Touche. 150.00 

(725.1) 1 Aurrerá. México. Distrito Federal. Goyarzu y Cfa. 4,000.00 
3 El Salvador. Cia. Indu,strial El Salvador, S. A. " 1. 700.00 
4 El Progreso Industrial, Francisco Pimentel. 2,100.00 
5' La Carolina. , . C. Noriega y Cía., S¡ucrs. . . 19.000.00 
7 La Linera. ~. -Cía. Linera de México, S~, ,A. 2,[;00.00 
8 La Luz. Pedro 'ivera. 50(}.00 
9 La Perfeccionada. Cfa. La Perfeccionadll , S. A. 4,000.00 

10 El Angel. Cfa. El' Angel, . S. A. 7.500.00 
13 Santa Rita. William Woodwa'!'d. " 1,200.00 
16 La Abeja. Coyoacán. Fernando de la. Torre. . 1,400.00 
17 La Fama Montañesa. 'rlalpan. . Cia. Industrial de Tlalpan, S. A. 6,500.00 
18 La Hormiga. San Angel. Cfa. La Hormiga" S. A. . . 22,500.00 
14 Tomacoco. México. Sánchez Noriega y Quintana. '- 1,200.00 
19 La Magdalena. Contreras. La Magdalena, S. A. 13,000.00 
21 La Providencia. México. J. de la Tone e hijo. 2,0041.00 
26 Pasamanería Francesa. Pas:lmanería Francesa, S. A. 4,8'00.00 

!: 
~ ea 
tD ,., ... ... 
€' .... 
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La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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N6 ... de Fábricas de Algodón,' UDICACTONElI. Cuota a 
registro de Artlse'la y de Seda. 1\I1Inl,.I .. \I.1O E8tnllo8 Propietario" o Arrendatario," "lIlgnada. II~ 

~ / 
(725.1) 33 La Araña. México. " Distrito. Federal. La AI:llña, g. A. . -. $ 300.00 . , 

35 'renancingo Industrial. Pedro Ca'rmóna'. 50..0.0. .. 36 Sacos, S. A. .Oía., Sacos, .s.; ,,A.. 700..0.-0. 
'40 Hipó-lil0 Chambón. Hipólíto,:Chalnib6n, S. A. 4,00.0.00. 
41 La Europea. C. A, Delmar y Cía., S. en C. 1,0.00.0.0. 
42 Eureka. I-barrondo' -Arteéhe.·y Cía.' . 2,00.0.0.0. 
43 LaSedanita Mexicana. Sedanita. Mexicana, S. A. ,10.0.00 
44 La Estrella. EstaTaguez. y Callestany. 1,500..00. 

45 Boston Sweaters. Boston ~eaters Co., S. A. 70.0.00 

46 El León. " 
Pinchas Zajdman. 75.00. 

48 
, La Electra. María de la F. d.e Hel'roz. 250..0.0. 

49 Sin nombre. 
'~. 

Enrique Isala Verdu. 10.0..0.0. 

50. --: M. Rosenthal. 150..0.0. 
61 Marathon. M. de la 'Concha de Noriega. 350.,00. 

52 La Flor Mallu'j'acturillg. La -Flor Manufacturing Co., S. A. 150.0.0 
53 Liberty. Rovira y Trías. 20.0..0.0 ":1 
55 Sin nom llre . Benzien Mekler. 50..0.0. 004 

56 Yankee Made Hosiery. Elfas Cohen y Cía . ., 10.0..0.0. ;¡. 

57 Eagle Sweaters M. Elías Zetune y Cía. 150..00 ~ 

Sin nombre. Rumberg Trading Co. 50.0.0. 
004 

58 :;, 
59 Manuel Camargo. 50.0.0. 

61 Isaac V-el-asco. 700..0.0. 
:;, 

'c "lj 
62 Cornwall Knitting, S. A. 10.0..0.0. 004 

63 Florencio Vargas. 50..0.0. ":l - 004 
64 Juan M. Garza. lúO.o.o. ;¡. 
66 La Barmenia. Albert Hahne. 500..0.0. ::" 
63 Fox. Emiliano Dagdug. 50..0.0. 
69 / La Rosa. La Rosa, S. A. 80.0..0.0. 

70. Sin nombre. Gershenson Hnos. y J. Moshisnky. 20.0..0.0. 

72 La AIsacia. La Alsacia, S. A. 150..0.0. 

1I ~ 74 Ca Fenicia. Grustein y .Cía. 10.0..0.0. 

75 Divina. Herman y Dratían, S. - en c. '700.0u .., 
o 

76 La Preferida. Soroa y Rothe, Su era . 10.0.0.0. -ro 
rn 

'78 La Egipcia.. Ezaat M. Saab. 10.0.0.0 .... 
79 S;n nombre. Luis Azpe Suinaga. 10.0..00. .... 
81 Colonia de los Pinos. Dalie Morín Hugues e hija. 100.0.0 ~ 

<ti 

82 El Progreso. México. J. Kats S. Burstein y J. ~. 200.00 ..... 
<ti 

83 ,Sin nombre. José Marroqui. 100..0.0. o-.., 
84 Pasamanería Moderna. Paúl Koll. 30.0.0.0 <ti .. " 

.., 
o 

85 La Libauooa. Abraham Cheban. 50.,0.0 
~ 

87 Elder. Handan Hnos. 100..0.0 Il> 

89 Sin nombre. Adolfo Lantzendorfer. 50..00. 
...... 
'-'> 

91 Moonlight H. Mills. Angela E. de A!mada. 100..0.0. 
00>-.... 

94 El Sol. . '! L. MaUno'v. 100..00 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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N6m.de 
r.&,lHtro 

Fábricas de AJgod6n. 
d" .~rti8eJa y de Seda. 

(125. 1 ) ~6 El Globo. .. " 
" 

\ 97 ,- Sin nombre. 
99 

101 La Fuerza. 
102 La Unión .• 
103 La Corena'. 
104 La Suiza. 
,105 La Fláper. 
107 Sin nomb~. 
108 , .. 
1(\9 - La In'dustrial. 
111 ,Ada. 
1 f 2 Casa Planas. 
112 
114 
116 
l1S 
120 
121 
122 
'p3 
124 
125 
126 
127 
128 

- 129 
130 
131. 
132 
133 
134 
137 
138 
139 
140 
141 
Ha 
143 

Sin nombre. 
El Aguila. 
El r.~ril1o. 
Sin nombre. 
La Teresita. 
La TextUlta. 
La Nacional. 
Sin nombre. 
La Fortalez,a. 
Aida. 
Sin nom'bre. 
San Luis. 
Boston. 
.Metexco. 
Sin nombre. 
Magda. 

.' . 

'-

New York H03iery.. 
Sin ~ombre. 

Mexican Silk, Mgf. 
Fábrica de Listones. 
Sin nombre. 
El, Arbolito. 
,Sin nombre. 

• La Especial. 
Shr 'nom!}re, 
La Providencia. 
La Concha. 

'. 

'(121. 6) ,1 
'! 
3 

(7U.4) 1 
La Industrial del Nazás. 
La Americana. 

2 La Prim'avera. • • '. 

l\runich.ios 

México. 

San Angel. 
Méxigo. 
'l'acu baya. 
México. 

". 

Ta.baya. 
Méxieo. 

San ¡\ngel . 
México ... 

." 

Río del Tunal. 
P6ñón Blanco. 
Gomez Palacio. 
León. 
Celaya. 

rBICACIONES. 
Estados 

Distrito I<'edcl'al. 

• 

" 1: 

/ 

), 

"Durango. 

Guanajuato. 

" 

ProplehuiO!. o Arrendathri;'s 

l\Io~é~ Zajdman e hijo. 
Ruíz Hnos. 
Abraham Green. 
Jorge Malo. 
Luis F. Madrid. 
LuíR Torrens, S. en C. 
Wadid Abud. 
Jorge L6pez Portillo. 
Colín Hnos., Sucrs. 
Tomás Coeto. 
.anowsky Sigal y Terverw. 
Pola 'Cindic. 
Juan Planas. 
Fí. Mlner y Cía. 
Lozano y Ratucevitz. 
Hidalgo Hnos. 
Nessember y Billard. 
De Plantier y Cía . 
Ramras y Cía. 
Genaro Castillo. 
Luis Fuentes. 
Emilio Dagdug. 
Ana E. S. de Kil'sh. 
l\1angino y Gia. 
José Martfnez 'Gallardo. 
Ba2lbaz y Bucantzi. 
Cía. Industrial Metexco, .s. A. 
Alfonso Quevedo. 
Salvador Sierra. 
New York Hosiery l\Hg. Co., S. A, 
Juan Roig. 
Cármen de 'la Peña. 
S¡'mó~ Toledo. . . . . .'. 
Fábrica d-e Listones, S. A. 
Jaime Litmanovicz. . 
Emilio Roth. 
Cl&;; Industrial ,de San Angel, S. A. 
H, Mille,,¡.· . .'.. 
C.> LiyúhtembeJrg.:' . 
J"o¡;efa E, U9 Gu1'Za. 
RteaxtlQ Ralllirez, 
González' Colubl y Muñiz. 
Viuda de Po~tillo y Cía., Suers. 
Santiago Olalde, 

Cuotas 
8signadas 

$ 50.00 

" 
" 

50.UO 
50.00 

100.00 
300,00 
400.00 

5 O. {}O 
100.00 
ll.O.OIl 
10.\.00 

50.00 
50,00 

150,00 
100.00 
100.,00 

50.00 
50.00 

150.0~ 

50,00 
100,00 

50.00 
50.00 
50.0'0 
50.00 
15~0 

150,00 
100,00 

50.00 
50.00 • 
50.00 
50,00 
50.00 
50.00 

600.00 
60.00 

200.00 
50.00 
60.00 
60,00 

600.00 
500.00 

1,000.00 
2,500.00 

300.00 

s:: ;: 
'1 
~ 
O 
'(;' 
'" .... .... 
o•
<l> 
..... 
~ 
(1) 
'1 
9 
~ 
(1) 

.... 
<:> 
"'" .... 

~ ... 
;.. 
~ ... 
q 
O 
o,j ... 
e ... 
;.. 
~ 

-l 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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NOnl. de 
rt"&'tstro 

(724.4) 3 
14 
15 

Filbt·teas de Algod6n. 
de Artl.w.la y de Seda. 

La Aurora. 
Hernán. 
Sin nombre. 

1 T La Esperanza. 
19· Sin nombre. 
23 El León. 
25 La Industrial. 

(721.1) 1 El Progreso del Sur. 
La J osetina . (724.6) 2 

12 
13 

El Indio. 

(723.3) 1 
La Tricotosa Moderna. 
Sin nombre. 

" 
" 

(725.2) .. 
" 

" 

2 
2 
2 

Ateinajac. 
. La Experiencia. 
Río Blanco. 

3 Río Grande. 
3 Hércules. 
5 Cía. Textil Alma. 
6 • Bonete'tía Fr&llcesa . 
7 
8 
9 

10 
11 
1~ 

13 
14 
tú 
16 
19 
22 
26 
30 
31 
34 
,36 

(37 
40 
41 

1 
2~ 

3 
'4 

7 

La América. 
La O. Y la E. U. 
Mign6n. 
Hilos París. 
La Esperanza. 
Sin nomhre. 
La Aurora. 
Sin nombre. 
París. 
La Perfección. 
'Sin nombre. 
,La Reina. 
Sin nombre. 

El Aguilá. 
Sin nombre. 

Atlántic. 

" 

La Industria Nacional. 
La Unión Industrial. 
Guadalupe. 
María. 
San José de Río Hondo. 

tJBICACIONES. 
MunlMlIloS 

San Miguel Allende. 
León. 

Celaya. 
León. 

Celaya. 
~uí. '. 
Tepeji del Río. 
Pllchuca. 
Tlllancingo. 
Guadalajara. 
Zapopan. 

~ 

Juanacatlán. 
Cañada. 
Guadalajara. 

'" 

" ." .. 

Toluca. 

Tenancingo . 

" 

San Bartolo Otzolotepec . 
Naucalpan. 

:-

EstadoS 

Guanajnato. 

Guerrero. 
Hidalgo. 

Jalisco. 

Querétaro. 
Jalisco. 

" 

'\ 

" 

" ." México. 

i, 

\. 

Propietarios o Arrendatarios 

Ne,gociacíón Fabril La Aurora, S. A. 
Juan HernáHdez, hijo. 
Ricardo Montes de Oca. 
José Tirán. 
Salvador G. Solís. 
Gama Hnos. 
RiCo y Cano. 
Alzuyeta, Ferpández, Quiroz y Cía. 
Schmeltz Hnos.'. . • 
Antonio Bejos Y Hnos. 
Ambrosio Berganza, S. A. 
·Cía. Textil de Guadalajara, s. N. ; 

Industrial de Gu,adalajara, IS. A. 

-" 
Manufacturera, 

" Textil Alma, S. A. 
Fortoul Bec y Cía., Suers. 
Emiliano 'Guizar. 
AI~so y Calderón. 
Manuel F. Gonzá¡ez. 
Cedeño y Cía';- . 
Guillermo Foster. 
Miguel G. Bravo, 
Enrique Meyer, Sucrs. 
Leopoldo López Zavala. 
Trujillo y Villa Miche!. 
Sebal3ltián M,árquez. 
Camerino Rueda. 

¡ TOUHIR!l Cortés. 
Domínguez y Estavillo. 
Gabriel Figueroa. 
Juan B. Aguirre. 
Salvador GutiéTrez. 
Cecías y Viuda de T~pete. 
Joaquín L. Llaguno. 
Macario Z,avala. 
Pedro G. Muñiz. 
Cílt. Industrial de Toluca, S. A. 
La· Unión Industrial, S. A. 
Bernardo de la Vega. 
Cía. Explotadora do Fá.brfcas, Textiles. 
Veyan Jean y Cía. 

$ 

" 

" 

Cuotas 
asignadas 

5,000.00 
100.00 
100.00 
100.00 

50.00 
150.00 
100,00 

1,200.00 
10,600.00 

200.00 
50,00 

1,,500.00 
9,000.00. 

25,000,00 
200,00 
900,00 
10o..00 
350.00 

50'.00 
50.00 

250,00 
150,00 

50,00 
5.il.00 

100.00 
50,00 

100,0(J 
'1 A 1'\ ........ 
..Luv.UU 

50,00 
100.00 

50.00 
50,00 

100,00 
50.00 
50.00 
50,00 

8,000,00 
500.00 
700.00 

6,{)0{).00 
6,000.00 

&, 

~ 
)01 

¡¡. 
~ 
1-1 

1:> 
O 
';j 
1-1 
O 
1-1 

~ 
~ 

~ 

~ 
(') 

E. en 
'" .... .... 
o. ro 
.... 
ro 
C' ... 
~ -
~ 
.... 
OC> .:.o .... 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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N4ILde 
rca:istro 

(725.2) 

'. 
" 
" 

(723.5) 

(723.2) 

(721. 2) 

" 

" (727.2) 
(724.7) 

" 
" 

" 
" 

" 

9 
9 

10 
12 
13 

1 
2 
3 
1 
2 
1 
2 
4 
5 
6 
1 
2 
3 
4 
5 
5 
6 
7 
S 
9 

" ·10 

" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 

11 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
Ú 
22 
24 
25 
26 
27 
27 
27 

Jl'6brlcus 4" Al&1H16n. 
de .&rti_Ia y de Seda. 

Barrón. 
La Colmena. 
Miráflores . 
Sin nombre. 
B. B.B. 
La Virgen. 
La Providencia. 
'San Pedro. 
Bellavista. 
Jauja. 
E,l Porvenir. 
La Fama. 
La Leona. . . . • 
Ind ustrias Textiles. 
Oalcetería Modelo. 
.san José: 
San AgustIn. 
La Cbncepción. 
Metepec. 
El Volcán. 

. La Providencia. 
'-La Bene,ficencia. 
Santa Cruz Guadalupe. 
El Carmen. 
El Patriotismo. 

,El .sagrado 'Corazón de Je-
sús. 

La Angélica. 
La Alsaciana. 
La Constancia Mexicana. 
La Corona. 
La Economía,. 
La Hilandera. 
La Oriental. 
La Perla. 
La Poblana. 
La Teja. 
La Unión. 
La Violeta. 
Los Angeles. 
María. 
El Mayorazgo. 
La Esperanza. 
Molino de Enmedio. 

UBICA.CIONES. 
MunieiDIos Estado. 

Villa !turbide. 'México. 
Nicolás Romero. 

Cbalco. 
Toltica. 

Villa Hidalgo. 
Uru~pan. 

Tepic. 

Villa Santiago. 
Santa Catarina., 
Garza Garcfa. 
Monterrey. 

Oaxaca. 
Atlixco. 

Cholula, 

Puebla. 

" 
" 
" 
" 

" 

" 
" 
" 

" .. 

'. 

.' . 

- " 

. . 

Michoacán. 

" 
Nayarit. 

Nuevo León. 

Oaxaca. 
Puebla. 

.Y'-

" 

" . " 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" .. 

.. ' 

Propietarios o Arrelullitarlos 
,-.--

Barrón y La Colmena. S. A. 

Mirafiores, S. A. 
Ramón N. Valdés. 
Petra A: de Aguinaco. 
La Providencia, S. A. 

~ 1_ • 

Furtado y Cía., S. en C. 
D. C. Aguirre, Sucrs. 

,,' 
V. Rivero, 8uCrs. 
N. Cantú T,reviño Hnos., Sucrs. 
Florentino Cantú Treviño. 
Industrias TextileS, S. A. 
Manuel Berardi. 
Mateo Solana y ,Cía. 
Sánch~z y C~a, 

Cía. Industrial Manufacturera de Atlixco. 
de Atlixco, S. A. 

E. Artasánchez y Cía.' 

Sánchez Gavito y Cía. 
Luis Cué, S. en C. 
Alntonio Gómez FernáIldez. 
Miguel E. Abed. 

Pablo Idirín. 
Benigno Rodríguez. 
Alberto Lichtle. 
Cía. La Oonstancia Mexicana, S. A. 
\" "Corona. 
Enrique Villar. 
M. Robredo y Cía., S. en rOl. 
Pedro Martínez. 
Felipe Duarte: Sucrs., S. en C. 
C. González y Cía. . .• 
Cía. La TeJa, IS. A. 

trnión, S. A. . 
J ~J!lé Cué Villar, 'S. en O. • 
Cía. Los Angeles, S. A. • • 
Pellón Hnos. . • . . • • 
Cía. A~oyac Textil, .s,. A. 

" .. " .. " " " 

!.. 

Ouo11l. 
aslenadas 

$ 9,000.00 

" 

" 

" 
" 

2,200.00 
300.00 

50.00 
9,000.00 
2,700.00 

400.00 
4,500.00 

7,500.00 
200.00 

1,400.00 
800.00 

5(f.00 
2,200.00 
4,300.00 
2,800.00 

16,000.00 
9,000.00 

2,300.00 
3,500.00 
2,000.00 
9,000.00 

200.00 
3,300.00 

250.00 
6,000.00 
2,000.00 
2,500.00 
1,000.00 
1,900.00 
1,900.00 
3,000.00 
4,000.00 
1,300.00 
4,000.00 

400.00 
3,500.00 

22,000.00 

I!:: 
~ 
~ rn ... ... 
~ .... 
~ 
'"1 o 
'~ 

.... 
~ 
t.o\ 
104 

tJ 
"'" ¡¡.. 
~ 

b 
O 
~ .... 
~ 
Jo4 
¡¡.. 
~ 

cea 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Nibn. de' 
rec-¡"tro 

(724.7) 

,. 

.. 

. 
" 
~" 

(724.5) 

:(724.2) 

27 
28' 
29 
30 
31 
32 
33 
37_ 
38 
39 
40 
41 

'45 
48 i 

49 
50 
52 
55 
57 
58 / 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
68 
C9 
70 
71 
72 
73 
71 
75 
76 
77 
78 

1 
2 
3 
3 

Fábrica" de Algod6n. 
d~ ArtJ.seta T 4le S'~ 

San Juan Amandi. 
San Alfonso. 
San Angel y Sto. Domingo. 
ISan Ignacio. 
San Joaquín. 

.San José. 
San Juan B. Amatlán. 
Santiago. 
El Pilar. 
,San Martín. 
Guadalupe. 
La Vega. 
El Triunfo. 
La Moderna. 
El Rosario. 

~. San Félix. 
Cía. Manufacturera de Sa-

cos. 
El Carmen. 
La Aguja. 
EJI HlIano. 
La Cadena, 
La 'Campana. 
El Aguila. 
La Alianza. 
La Libertad. 
La .loya. 
Sin nombre. 
La Mariposa. 
La Libanesa. 
Al Ehdenenso. 
La Cata!ana. 
San Francisco. 
Sin nom fue. 
La Pahilla. 
La Rueca. 
La Nacional. 
La Reforma. 
Sin nombre. 
I,a Estrella. 
Bonetera Queretana. 
Sil} nombre. 
San JoSé, ,de la Montaña. 
La Industria Nacional. 

UBICACIONES. 
Mnnl<.'illlos Estados 

Puebla. .) Puebla. 

.'-

San Martín Texmelucan. 

Teotimehuacán. 
Puebla, 

Huejotzingo. 

Puebla. 
Atlixco. 
~uebla . 

Querétaro. 

San Luis Pntosí. 

&" 

Querétaro. 

San Luis Potosí. 

'" 

Cuotas 
Propietarios o Arrendatarios 'aldgnaus 

• '::ía. Atoyac Textil, S. 'A. 
Pumarada Hnos. y Cía. 
Arrioja e Ibáñez. 
Antonio Fernández Río. 
Cía'. San Joaquín, S. A. 
Ricardo Villa Río. 
Cía. Industrial de Puebla, S. A. 
José María' Alo'Ilso, .g. en c. 
González Cosío Hnos. 
Cía. Fábrica San Martín, S. A. 
Felipe Concha y Cía. ' . 
Robredo y Cía. 
Liborio Ramírez. 
Lójtez y Alvarez. 
Ramón Sierra. 
Francisco Albi.súa. 

Cía. Manufacturera de Sacos, S. A. 
El Carmen, S. A. 
Alsina y Astráin. 
,Casto Lépez GutiélTez. 
Rodríguez y Arqueros, Sucrs. 
Enrique de la Serna. 
Cía. comercial El Aguila, S. A. 
Ortego y Abraham. 
J. Sánchez, Sucrs., S" en C. 
José María Escondrill3!s. 
Antonio Harfuclr. 
César A Hif . 
Alfredo Chain. 
Antonio Barquet. 
Ares y Cia. 
Rosenc'!.o y Zacatelco. 
Vicente Coeto. 
Pugol y Oía. 
A Honso Sobe,ro. 
Elías David Hanan. 
Geudie! Martínez . 
Angela Carbajal. 
La Estrella, S. A. 
Cía. Bonetera Queretana. 
Felicíano Orozco. 
Barredo y Backer. 
Casimiro AguiJar. . 
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NOm. de 
registro 

,< 724.2) 

;(723.1) 
;<721.5) 
;t 724.8-) 

[(726.1) 

.. 
~ 

í(725.l) 

:<721.6) 
«724.4) 

,. 

4 
5 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
3 
4 
5 
5 
8 
2 
3 
4 
4 

,5 
6 
6 
6 
6 
7 
7 
7 

( 
-11 

30 
5 
8 

11 
12 
13 

Fábrlca~ de Algod6n, 
de .\.rtisela y de Seda; 

El y-enado. 
La Elegante. 
La Uniun. 
Los Angeles. 
El Valor. 
La Tlaxcalteca. 
L,a Josefina. 
La EstreLa. 
San Luis Apizaco. 
Santa Elena. 
La Trimdad. 
Los Angeles. 
San Manuel. 
La Paz ... 

_ El Dique'. 
Sa:n Bruno. 
La Purísima. 
Mirafuentes. 
S~ Lorenzo. 
Río Blanco. 
Cerritos. . . 
Cocolapan. . 
Santa Hosa. 
El León. 
Coyadonga. 

. . 
. ~ 

F A!JRICAS DE LANA 
Y ALGODON 

La Trinidad. 
Santa Teresa. 
La COll'3tancia. 
San' F'·ernando . 

-La Purísima. 
México Industrial. 
Zempoala. 

ltlunic¡!Jios 

San Luis Potosí; 

Mazatlállc .. 
Horcasitas. 
Xicoténcatl. 

Chiautemp::m. 
Bar.rón Escandón. 
San Bernabé. 
Santa Cruz. 
Puebla ... 

- Cuauhtémoc. 
Jalapa. 

Coatepec. 
Nogales .. 

Río Blanco. 
Orizaba ... 
Verac!'uz. . 
all,nta Rosa. 
Atlixco. 
Puebla. 

" 

México. 
Contréras. 

, 
-

Nombre de Dios,. 
Comonfort. 
Celaya. 

t:BICACIONES. 

.' 

., 

; 

Estados 

San Luis Putosf. 

Sinaloa. 
Sonora. 
Tlaxcala . 

Puebla. 
Tlaxcala. 
Veracruz. 

Puebla. 

L 

Distrito Federal. 
• H 

Durango. 
Guanajuatú. 

-. 

Lo qUe ·se hace saber a Jos señores fabricantes, para su conocimiento y efe~toS'. ... 
México •. D. F., a 10 de diciembre de 1930. 

rropietarios o Arrendatarios 

. Miguel Noriega y Cía. 
Pedro Padrón. . . .' 
C. Corvera y Cía... . 
Cía. Industrial dé'l Pacífico, S. A. 
Viuda e hijos de Leopoldo Gavito. 

R. Cobo Secada y Oía. 
Angel Solana. _. . 
lndalecio Canteli. 
Manuel M.\ Conde. 

San Manuel, S. A. 
NI. López Rubín y Cía. 
Alfonso Vega . 
Zaldo Hnos. y Cía., Sucrs., S. en C. 

John H;arr~soll, S. en C .. 
Cía. Industrial de Oriza~, S. A. 

Veracruzana, 

Robredo y Alustiza. 
Santa Teresa, S. A. 
La Constancia, S. A. 

.. 
' . 

Negociacióil Fabril de Soria, S. A. 
Felipe Ramfrez Galatoire. 
Oliverio Ortega. 
Rafael Molina. 

Suma. 

" 

Cuotas 
ftJJ ... gnaduH 

$ 150.00 
50.00 

3,500.00 
5,500.00 

1l,00v,OO 

2,300.00 
6,OOO.{}() 
5,00(}.00 
8,500.0iJ 

l,GOO.OO 
2,400.00 
2,500.00 
7,500.00 

3,500.00 
iíO,OOO.QO 

.43,000.00 

$ 1,300.00 
600.00 

" 300.00 
'1,100.00 

50.00 
50.(J0 

200.00 

_$ 601,350.00 

Por orden d~l Secretario, el 'Oficial Mayor, Luis Sallchez POlltóu.-Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA y FOMENTO 

RE~OLUCION en el expediente de dotación de ejidos al 
poblado de San AgustÍI1l I:dahuixtla, Estado de Pue•
bla. 

Al margen un ~llo que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral.-Estados, Unidos Me:x:rcanos.-México.-Secreta•
ría de Agricultura y Fomento.-Comisión Nacional Agra•
ria.-Secretaría General. 

VISTO en revisión el expediente que por dotación d~ 
ejidos promovió el vecindario del poblado de San Agus•
tín Ixtahuixtla, Municipio y ex Distrito de Atlixco, 
Estado de Puebla, y 

dota~ión de 102 hectáreas de, terrenos de riego, expropia•
das de la finca de Tejaluca', y que se asignaran a San 
Agustín Ixtahuixtla 102 litros 'por segundo durante 10 
horas diarias, tomados del volumen de agua que aprove•
cha la expresada finca' de Tejaluca. La Local Agraria 
tomó en consideración a 34 capacitados y fijó 3 hectá•
reas por concepto de parcéla tipo. 

RESULTANDO SEXTO.t-Que con f!;!cha 18 del ci•
tado enero, el C. Gobernador del propio Estado de Pue•
bla, dictó fallo acerca de la dotación ejidal que ante 
él promovió el poblado de San Agustín Ixtahuixtla, con•
firmando en 'sus términos el dictamen de la Comisión 
Local Agraria; habiéndose dado cumplimielto a lo que 
tal fallo' dispone, el 6 de marzo del año en curso, en 

RESULTANDO PRIMERO.-Que en 14 de mayo de I que se otorgó la posesión provisional a los vechios be-
1:J25, los vecinos del poblado San Agustín -Ixtahuixtla, I neficiados. El C. Delegado de la Comisión Nacional Agra•
solicitaron por escrito ante el C. Gobernador del Estado I ria en la indicada Entidad, al rendir el informe regla•
de Puebla, que dicho núcleo fuera dotado de ejidos; y mentario de rigor, que es de 13 de junio último, opina 
turnada tal petición a la Comisión Local Agraria de esa en el sentido de que se ratifique el fallo del C. Gober•
Entidad, en dicha oficina se instauró el expediente res-¡ nador por encontrarse apegado a la ley. 
pectivo con fecha 21 de mayo de 1929, habiéndose publi- RESeLTANDO SEPTIMO.-Que acerca de la, fin•
cado la solicitud dotatoria de que se trata, en 4 de junio ca legalmente afectable en ef;te asunto, que es la deno•
del propio año de 1929. (Periódico Oficial del Gobierno minada Tejaluca, 'debe aclararse que a dicho predio le 
del Estado de Puebla, ejemplar número 45. tomo CXXII.) restim, después de haber contribuído para las dotaciones 

RESULTANDO SEGUNDO.-Que el 3 de diciembre a Huixaxtla y a San l<'élix. 2'74-99-98 hectáreas de tie•
de 1929 se integró la correspondiente Junta Censal por rras de riego, perteneciendo esa hacienda al señor Ma•
los CC. ingeniero Luis G. Salazar y Pablo Ortega, quie- nuel M. Calderón y Calderón. a cuyo propietario la Co•
nes representaron, respectivamente, a la Comisión Local misión Nacional Agraria notificó para los efectos del ar•
Agraria y a los vecinos peticionarios;' y aún cua~do la tículo 87 de la Ley d'e 21 de marzo de 1929, sin que 
propia Local Agraria notifieó a los propietarios de las dentro del plazo concedido haya comparecido ante dicha 
fincas que se consideraron legalmente afectables en este I oficina en defensa de sus intereses y por lo que se rela-
asunto, a fin de que designaran a persona que los repre- ciona con la afectación de la finca Tejaluca. ' 
sentara en la mencionada Junta Censal, no lo hicieron. CONSIDERANDO PRIMERO.-Que atendiendo a lo 
El cen~OI' formado com¿ se indica, da un total de 98 ha- que ordena el artículo 135 de la Ley de 21 de marzo de 
bitantes. estando capacitados 34 de ellos para obtener 1929, el expediente que por dotación de ejido s inició el 
confohne a la le'y se les dote 'de tierras. vecindario de San Agu3tín Ixtahuixtla, se falla en defi-

RESULTANDO 'I'ERCERO.-Que la Comisión Lo- nitiva con sujeción a :las disposiciones de la expresada 
cal Agraria giró la notificación que previene el artículo ley, ya 'que la resolución de primera instancia recaída 
87 de la Ley de 21 de marzo de 1929, al propietario de en el mismo es posterior al 22 de agosto de 1927. 
la finca Tejaluca, que es la legalmente afectable en este CONSIDER4NDO SEGUNDO.-Que de acuerdo con 
caso; pero dentro del término señalado, dicho propieta- lo que pr¡~viene el artíeulo 13 de la ley aplicable a este 
rio nada alegó en contra de la dotadón ,ejidal a, .san caso, es de declararse que procede aotar de ejido s al 
Agustín Ixtahuixtla. poblado San Agustín Ixtahuixtla, Municipio y ex Distrito 

RESULTANDO CUARTO.-Que en 9 de' diciembre de Atlixco, Estado de Puebla, dotación que también pro•
de 19~9, el C. ingeniero LU'Ís ·G. Soalazar, informó lo que cede en1lvista de lo que ordenan los artículos 27 consti•
sigue con relación a este asanto agrario: que- San Agus- tucional. párrafo VII, y 3'¡ de la Ley de 6 de ene re de 
iín 1xtahuixtla se encuentra ubicado en terrenos de la 1915, desde et'mome,;¡to en que' el poblado de que se trata -
hacienda de San Agustín, no poseyendo sus vecinos te- es esencialmente agricultor y sus moradores carecen en 
rrenos. propios; que el mismo pobltlAo está a los 19° 58' absoluto de tierras. 
de latitud Norte, y a los 45' de longitud Este del Meri- CONSIDERANDO TERCERO.--Que ra"a fihr 'a 
diana de Tacubaya; que la finca afectable en primer tér- dotac' ón ejidal que corresponde a dicho poblado 'de San 
mino es la de Tejaluca, propiedad del señor Manuel M. Agustín Ixtahuixtla, tiene que servir de base el núme•
Calderón; que los cultivos principales en la región son ro de 34 eapacitados que figuran en el respectivo censo 
los del frijol. maíz y trigo. con rendimiento de 30 'a agr,rio, documento que en ninguna forma se objetó por 
40 X 1, 150 a 200 X 1, Y 25 X 1, ¡respectivamente; que las los ,propietarios notificados. 
lluviás principian en abrÚ;para terminar en octubre y CONSIDERANDO CUARTO.-Que teniendo en cuen-
que la estación de ferrocarril, más cercana a San Agus- ta su actual superficie y la situación topográfica en que \ 
tín Ixtahuixtla es la de Atlixéo, a 8 kilómetros. &e halla con respecto al poblado de Soan Agustín Ixta-

RESULTANDO QUINTO.-Que en 17 de enero del huixtla el predio que lleva por nombre Tejaluca, dicho 
corriente año, la Comisión Local Agraria del Estado de predio resulta el único legalmente afectable con mütívo 
Puebla aprobó su respectivo dictamen, proponiendo una de la dotación de tierras a tal poblado; siendo de acla-
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rarse sobre la superficie de eEa finca, que al propietario QUINTO.-Decrétase, para cubrir la dotación de que 
de ella también pertenecen los ,terrenos que les restan S,e trata, la expropiación por cuenta del Gobierno Na•
a las haciendas de Zapotitlán y Tlacoxcalco, terrenos que cional, dejando su derecho a salvo al propietario para 
en conjunto equivalen a 150 hectáreas de riego. que reclame la indemnización a que hubiere lugar, en 

CONSIDERAN~O QUINTO.-Que disponiéndose pa- el término señalado por la ley, ante las autoridades co-
ra la dotación a San Agustín Ixtahuixtla de terrenos cla- rrespondientes. ' , 
slficados como de riego, procede fijar por concepto d\l S:!l:XTO.-Se previene a los vecinos de San Agustín 
asignación tinitaria la de 3 hectáreas, según lo que pre- Ixtahuixtla que quedan obligados a conservar, restaurar 
viene el artículo 17 de la expresada Ley de 21 de marzo y propagar los bosques y arbolados que éontengan los 
de 1929; dEl modo que siendo 34 los capacitados y a ra- terrenos que se les dotan, sujetándose para ello, así co•
zón de 3 hectáreas para cada uno, el ejido definitivo del mo para su explotación, a las disposiciones de la Ley 
poblado en cuestión tiene que constituirse por 102 hectá- Forestal respectiva. 
rea:s de tierras de riego, superficie que íntegramente es SEPTIMO,--,-Quedan igualmente obligados los veci-
de exprop;arse de la finca Tejaluca. • nos beneficiados con la' ~resente dotación, a establecer y 

CONSIDERANDO) SEXTO.-Que siendo la ttisma su- cp~servar en buen estado de tránsito los caminos veci•
perficje de t~rrenas que el presente fallo señala, la que se nales respectivos, en la. parte que les concierna. 
concedió según la resoluciQll respectiva' del C. Gobernador OCT A VO.~Inscríbanse en el Registro Público de la 
del Estado de Puebla, procede confirmar ese fallo en lo Propiedad las modificaciones que sufra el inmueble afec•
relativo a tal punto, ;modificándolo en lo que se refiere tado con la dotación concedida a Han Agustín Ixtahuix•
al volumen de agua uignado. tla, parª, cuyo efecto remítase copia autorizada de la 

CONSTDERANDO SEPTIMO.-Que para cubrir la presente resolución a la oficina correspondiente, por con•
dotación de las 102 hectáreas deben expropiarse por cuen- dueto de la Comisión Local' Agraria, en el Estado de 
ta del Gobierno Nacional, dejando su derecho a salvo al Puebla. 
propietario para que reclame la indemnización a que hu- NOVENO.-Esta r~solución debe considerarse como 
biere lugar, en el tiempo y for~a prescritos por la ley, títulQ comunal para el efecto de amparar y defender la 
haciéndose las inscripciones del caso, con motivo de las extensión total de los tertenos que la misma resolución 
modificaciones que sufra el inmueble afectado por la comprende. 
dotación. 'DECIMO.-El Comité Particular Administrativo re-

CONSIDERANDO' OCTAVO.-Que habiéndose decla- cibirá los terrenos ya mencioñados y organizará la explo•
rado de utilidad pública la conservación y propaga~ión de tación comunal de los mismos, en 'acatamiento a lo dis•
los bosques y arbolados en todo el territorio nacional, puesto por el' artículo 27 ~nst!tucional, en su párrafo 
debe advertirse a 'Ia comunidad beneficiada con esta do- séptimo, fracción VI. , 
tación, la obligación que contrae de conservar, restaurar DECIMOPRIMERO.~Remítase copia autorizada de 
y propagar los bosques y arbolados que contenganl los esta resol1,lción al Delegado de la Comisión Nacional 
terrenas que se les conceden. Agraria en el Estado de Puebla, para su notificación a. 

Por lo que' queda expuesto y con fundamento en los interesados y su deMdo cumplimiento. 
lo que disponen los articulos 27, constitucional, 3Q de la, DECIMOSEGUNDP.-Publíquese esta resolución en 
Ley de 6 de enero de 1915 ~ relativos de la de 21 de el "Diario Oficial" dé la Federación y en el Periódico 
marzo de 1929; el suscrito, Presidente de la República, Oficial del Gobierno del Estado de Puebla. 
previo el parecer de la Comisión Nacional 'Agraria, re- Dada en el Palacio dél Poder Ejecutivo de la Unión, 
suelve: en México, a los veint~~inco días del mes de septiembre, 

PRIMERO.-Procede conforme a la ley dotar de eji- de mil·novecientm treinta.-,-P, Ortiz Ruliio.-Rúbrica.•
dos al poblado de San Agustín IxtahuixtIa, Municipio Presidente Constitucional de los Estados Unidos MeJtica•
y ex Distrito de Atlixco, Estado de Puebla, acción que nos.-M. Pérez Treviño.-R4brica.-Secretario de Agri•
fue iniciada por el vecindario de dicho poblado con fecha cultura y Fomento, Pr.~sidente de la Comisión Naci~nal 
14 de mayo de 1925. Agraria. 

SEGUNDO.-Es de confirmarse el fallo que en es•
te asunto ejidal pronunció el C. Gobernador del Estado 

--. 
de Puebla, con fecha 18 de enero de 1930, por lo que se\ RESOhUCION' en el expediente de dotación de ejidos al 
refiere a la dotación de tierras, siendo de modificarse 
el mismo fallo en lo que se relaciona con el volumen de 
agua concedido a San Agustín Ixtahuixtla. 

TERCERO,-Es de dotarse y se dqta a dicho po•
blado de San Agustíh Ixtahuixtla, Municipio y ex Dis•
trito de Atlixco, Estado de Puebla, con 102 hectáreas, 
c;ento dos hectáreas de terrenos de riego, expropiadas 
de la finca Tejaluca, superficie que pasará, al po.blado 
beneficiado, con todos sus usos, costumbres, accesiones' y 
s~rvidumbres, localizándose de acuerdo con el plano que 
forme el Departamento Técnico de la Comisión Nacional 
Agraria, aprobado' por quien corresponda. 

pueblo de Cutzamala de Pinzón, Estado de Guerrero. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México~-SecretarÍa 'de 
Agricultura y Fomento.-Comisión Nacional Agraria.•
Secretaría General. 

VISTO en reVisión el expediente que por la vía dotato•
ria se tramitó a ,promoción del vecindario del pueblo 
de Cutzamala de Pinzón, municipio de igual. nom•
bre, distrito de Mina, Estado .de Guerrero; y 

CUARTO.-La Comi'Sión Nacional Agraria, previo RESULTANDO PRIMERO.-Que en 13 de noviem-
{"tudio del Deuartamento correspondiente de la misma, bre de 1920, los CC. Tránsito Benítez y Genaro Martínez, 
('1"\ m I)portunidad señalará el volumen de agua necesario ' répres~ntant"s debida4inente acreditados de 10B veci",'ls de 
I'!lra el riego de las tierras que de tal calidad se dotan. ; Cutzamala dé ,Pinzón, se dirigieron pOl: ~scrito al 1,;. GQ~ 
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bern~dor ,del Estado de Guerrero, solicitando dotación de de los tenenos de Jesús Jaimes y herr.1ano, 60 hectáreas 
ejidos para el expresado núcleo. de loi', de 'reófilo González, 150 hectáreas de los pertene-

RESULTANDO SEGUNDO.-Que turnada la solici- cientes a la ,testamentaría de Justo Bustos, 60 hectáreas 
tud de que se trata a la Comisión Local, Agraria de de los de Antonio y Francisca del Moral y 540 hect~reas 
aquella entidad federativa, con fecha 22 de diciembre de tierra,; que la Local Agraria' consideró como pertene-, 
del propio año de 1920, quedó instaurado el expediente cientes a la Nación. En el dictamen citado se indica que, 
relativo; habiéndose publicado la solicitud dotatoria del la doración propuesta debe beneficiar a 39Q personas y 
vecindario de Cutzamala de Pinzón, .en el Periódl~o Ofi- se asigna por concepto de parcela tipo la de 6 hectáreas. 
cial del Góbierno de Guerrero, ejemplar número 44, de RESULTANDO SEPTIMO.-Que en 2 de abril si-
29 de octubre de 1927. guiente, el C. Gobernador del Estado de Guerrero pro-

" I 
RESULTANDO TERCERO.--Que la correspondiente nunció su respectivo faUo, confirmando en sus términos 

junta censal se integró por los CC. Ing. Rubén Merino, el d:ctamen de la Comisión Local Agraria, habiéndose 
Zenón Eguiluz y Fernando M. Olascoaga, qilienes repre- cumplimentado lo dispuesto en tal fallo el 13 del indi•
sentaron, en el orden en que se ~itan, a la Comisión Lo- cado :!bril, fecha en que se otorgó la posesión provisio•
cal Agraria, a los vecinos peticionarios y a los propie- :lal al p~blo beneficiado. 
tarios de los predios que la expresada Local Agraria RESULTANDO OCTAVO.-Que el informe regla•
consideró legalmente afectltbles. El censo respectivo dió mental'Íd de rigor 'se rindió por el C. Delegado de la 
un total de 736 habitantes, de los que 393 fueron toma- '2omisión Nacional Agraria e11 8 de julio del año en 
dos en cuerita con capacidad legal para outener ejidos: ~l:1'SO, opinando en él que se dote a 397 individuos con 
pero rectificado con toda minuciosidad e,e documJnto, se ~,4g8, hectáreas, incluyendo en esa, superficie la de 49J 
aclara que en Cutzamala de Pinzón residen 397 personas 1Cctá1'eas CEe forrran los terrenos comunales del pueblo. 
capacitadas conforme a la ley para que se les dote <k El C. Delegado juzga que la dotación' efectiva par.a 
tierras. :::utzamala de' Pinzón ps de exprop'arsQ: 1,571 h3ctáreas 

RESULTANDO CUARTO.-Que la Comisión Loca! -1e los terrenos pertenecientes a Jesús Jaimes y herma•
.Agraria designó al C. Ing. Ricar.Jo A. Lobato~ para prac· 10, 150 hedáreas de los de la tesbmentaría de Justo 
ticar la visita de inspección en el paeblo solicitante, ha· Bustos, 147 hectáreas de la propiedad de Marina G. viu•
biendo informado dicho profesionista, ,el 19 de abril de <ia de F'I01'es, 60 hectáreas de los' terrenos de Teófilo 
1927, lo que sigue: qlle planificó terrenos de temporal GonzáJez, 30 hectáreas de los de António del Moral y 
de primera, de segunda y cerriles-pastales;, que como 30 hectáreas de los que pertenecen a Frnncisco de igual 
parcela tipo procede asigpar la de 5 hectáreas; que.e; 'lpellido; aclarando \btmbién el propio Delegado que las 
clillla del lugar es /cálido, las lluvias empiezan en mayo ~ierras que la Comisión Local Agraria y el C. Goberna•
para terminar en octubre y el aspecto físico del brreno dor consideraron como nacionales, en realidad constita•
es plano en su mayoría, con algunos lomerlos en la par- yen terrenos comunales d JI poblado peticionario. 
te que colinda con el Estado de Michoacán; que la vege- RESULTANDO NOVENO.·-Queen cuanto a .los te•
tación espontánea se forma por cascalote, cuéramos, cuin- I rrenos legalmente afectab1es e11 este asunto agrario, el 
darlis y otras plantas propias de los climas cálidos; que j C. Delegado indica que las supel'fic1es disponibl~s, de ellos 
los cultivos principales son los del maíz y el ajonjolí, <¡on las siguientes: Jesús Jaimes y hermano, 2,153 hec•
T'Índiendo el primer.o de 50 a ] 00 :Ji: 1; que Cutzamala de tárcas; testamentaría de Justo Bustos, 1,152 hectárea8; 
Pinzón dista 12 kilómetros de Tlalchapa, 15 de Punga- 1\1arina G. viuda de Florés: 704 hect:íreas; TeófUo Gon•
rabato, 18 de Coyuca de Catalan y 30 de Huetamo, con zález, 376 hectáreas; Antonio del Moral, 720 hectáreas, y 

. cuyos núcleos está un:do el solicitante por camin03 de }<'ranci::;ca del Moral, 725, h~ctáreas. 
herradura; que' los terrenos .que se encuentran inmedia.- RESULTANDO DECIMO.--Que como qJiera que, 
tos 'Y colindantes con el pueblo peticionario, Son los que durante la tramitaéión en primera instancia del expe•
pertenecen a Jesús Jaimcs :( hermano, a Teófilo Gonzá- diente que se falla, con exc0pción de la testamentaría de 
loz, a la testamentaría de Justo' Bustos, a Concepción Justo Bustos, a ninguno de los otros propietarios an,•
Ma.J!donado, a Guillermo S. Vázquez,' a Marina G. viuJa tes sef1alados se les not.ificó en lo relativo al artículo 
de Flores y a"Ántonio y Francisc!:t del Moral. Termina 57 de la 'Ley de 21 de marzo de 1929, la ComisióñÑa•
el ir:geniero informante por manifestar que varias de ~ional Agraria, de conformidad con el 86 de dicha ley, 
las propiedades antes citadas posiblemente tengan qUe ?mplazó para los efectos del expresado artículo 67 a 
c:mtribuir para la dotación eSidal al poblado d~ Tamá- 'TeSÚS Jaime,> y hermano, Marina G. viuda de Floreg, 
cuaro. Teófilo González, Antonio del MClral y Francisca del 

• RESULTANDO QUIN,TO.-Que por medio del Pe- mismo apeliido. Es de ahertirse. oue una vez vencidos 
r'ódko Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, la los resp:.>ctivos plazos, la propi'l '-acional Agraria noti•
Comisión Local Agraria notificó, para los efectos del ar- ficó a todos los propietarbs ya citados, de aCUerdo co~ 
tículo 64 de la Ley (13 11 de a¿;osto de 1927, a la testa- lo que ordena el artículo 87 de h misma leyv y dentro del 
mentaría de Justo Bustos y al señor Guillermo Váz- término 'concedido, ante esa oficina CClmparecieron: 
C;U(Z; pero dentro del plazo concedido, dichos propieta- El seoor Antonio dd Moral, en escrito de 29 de 
ríos ningún alegato presentaron ante esa oficina en re- iulio del presente año, así como' en ocursos posteriores, 
lación con el asunto agrari:> 'iniciadCl por el vecindario indica que está dispuesto a ceder tierras ,para la dota•
de Cutzamala de Pinzón. ción a Cutz~ma!a de Pinzón y solicita le sea respetada la 

RESULTANDO SEXTO.-Que en 18 de marzo de pequeña propiedad que le re&ta después de contribuir 
.. 1929, la mencionada Comisión Lor:al Agraria aprobó el para' d'cha dotación. 
f dictamen que acerca de" este, asunto ejidal fOl'll'uló un). Con fecha 25 de julio de este año, la señora Fran~ 

(le sus vocale'l" proponiendo se d~'1ra al 1J'Jebl0 solici- ci,ca del Moral m:mife'ltó que. despUl~s de las distintas 
Ü\lÜ" con ~,~4') l:e~tárEas, expropiaJas: 1,5JJ hectál'eas u'::,'dacionos que so han señablo a los ten'enos de su 
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propiedad, sólo le resta una pequeña superficie de ellos, mento en que se trata d,e terrenos de agostadero con 
por lo que resultan legalme:1te bafectables. pequeñas porciones de monte bajp susceptible de culti-

Con feeha 22 del mismo julio, el señor Teófilo Gon- vo (artículo 17 de la ley aplicable); así es que faltap. pa•
zález se concreta a tratar de demostrar' que sólo es ra constituir las 397 parcelas totales, 349.16, mismas que 
propietario de un terreno de corta superficie, resultando' deben integrarse de la manera que en seguida se, de•
por tal circunstanci~ inafectab{e conforme a la ley; y ItalIa: 
en instancia de 25 de septiembre del año en curso, rati- .' 
:rica su anterior alegato. De los terrenos de Je-

Los señores Jesús Jaimes y hermano, en escrito de sús Jaimes y hermano. 
17 de agosto del corriente año, empiezan por objetar la ' 
s~icitud ejidal del vecindario de Cutzamala de Pinzón, 108.75 par c e 1 a s de 4 

H!\. cada una, en vista de que, según ellos, no sólo se relaciona con la 
ditación a dicho pueblo, sino también a las que se re- ren tierras de 

temp o r a 1 de fieren con otros varios núcleos independientes de aquél; 
formulan algunas observaciones en contra del censo agra- primera. . . . . 
río del expresado pueblo, terminando por indicar que el 162.28 par c e 1 a s de 7 
informe del ingel\iero Ricardo Lobato es <!efectuoso; Hs. cada una, 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que en virtud de lo en tierras de 
que previene el artículo 135 de la L~ de 21 de marzo tem p,o r a 1 de' 
de 1!}29, el expediente ejidal inidádo por los vecinos del segunda ... 
pueblo de Cutzamala de Pin~ón, municipio del mismo 
nombre, distrito de Mina, Estado de Guerrero, se falla 
con sujeción a las prescripciones de dicha ley, desde el 
momento en que la resolución que en el mismo pronun•

De los terrenos -de la 
rest~me.ntaría de Jus(o 
Bustós. 

ció el C. ,Gobernador de aquella entidad, es posterior al 40.00 
22 de agosto de 1927. 

par c e 1 a s de 4 
'Hs. cada una, 
. en tierras., de 
tem por, 1 de 
primera .•... 

CONSIDERANDO SEGVNDO.-Que siendo aplicable 
a este caso lo que dispone el artículo 13 de la ley antes 
i:pvocada, es procedehte la dotación ejidal al expresado 
. pueblo de Cutzamala de Pinzón, puesto que dicho núcleo 
no se halla .dentro de ninguna de las excepciones que De los terrenos de Ma-
señala el artículo 14 de la misma ley y en él residen rina G. viuda de Florés. 
más de 20 inP'ividuQS capácitados legalmente para ob-
tener tierras. !'or otra parte, la dotación de que se tra" '21.00 
ta es tambiéln procedente, atendiendo a lo que estatuyen 
los artículos 27 constitucional y 3° de la Ley d~ 6 de 

parcelas de 7 
Hs. cada una, 
en tierras d e 
tem p or a 1 de 
segurí<fa ..... 

enero de 1915, ya que los vecinos de Cutzama,la de f'in-
zón, . en su totalidad, se dedican a la agricultüra y' ca-
recen de los terrenos suficientes. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que con la dotación De los terrenos de Teó-
ejidal que en de'finitiva corresponde asignar al, susodl- filo González. .' 
cho pueblo de Cutzamala de Pinzón, son de beneficiar.se 
397 personas, mismas que fig:ur~n anotadas en el respec•
tivo censo agrario con capacidad legal para sér dotadas; 
en la inteligencia que el mencionado censo se ha rectifi-
cado con toda I)1inuciosidad.' I 

CONSIDERANDO CUARTO.-Que Jlor su ubi~ación 
con respecto al pueblo ya citado, así como por la super•
ficie de' que en la actu~lidad disponen, resultan legal"" 
mente afecta bIes en este' caso, ,101l terrenos p¡:opied/ld de 
las siguientes personas: Jesús Jaimes' y hermano, testa•
mentaría de Justo Bustos, Marina G. viuda de Flores, 
Teófilo González, Antonio del Moral y Francisca de igual 
apellido. Ahora bien, como las tierras de que se dispone 

8,57 par e e 1 a s de ,7. 
Hs. cada una, 
en tierras d e 
tem por al, de 
segurlda ..... ; 

De los terrenos' de ,An. ' 
tooio del Moral. 

4.28 par c e 1 a s de 7 
Hs. cada una, 
en tierras d e 
tem por a 1 de 
segund,a ..... para dotar a Cutzamala de Pinzón se clasifican como de 

temporal de primera y de segunda; plloc~de fijar por 
concepto de asignaciories unitarias las de 4 y 7 hectá- De los ter r e J1 o s de 
reas, respectivailiente, atendiendo a lo que previene 'el . Francisc~:'~el M¿ral. I 
Ilrtículo 17 de la ley aplicable. 4.28 par e e 1 a s de 7 

CONSIDERANDO QUINTO.-Que para ¡¡jar el mon-' Hs. c~da una, 
to de la dotación efectiva que debe concederse al pueblo en tierras de 
de Cutzamala de Pinzón, es de tenerse en cuenta que, tem por a 1 de 
con las 490 hectáreas que de ~rrenQs comunales posee segunda. . . .'. 
el vecindario solicitante, pue~n formarse 47.84 parce-
las de 10 he6táreas y fracción eada una, desde el mo- 349.113 . ¡ Total.. '. 

435-00-00 Hs. 

1,136-00-00 Hs. 

" 

160-0'0-00 Hs . 

147-00-00 Hs. 

60-00-00 Hs. 

'"'-, . 

30-0.0-00 Hs. 

1,998-00-0.0 Hs. 
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Por tanto, el ejido definitivo para Cutzamala de Pin•

zón, co~prenderá 1,998 hectareas, expropiadas como se 
deja indicado y sin que quede incluí da en esta superficie 
la que forman los terrenos comunales de dicho poblado. 

. CONStDERANDO SEXTO.-Que en vista de que la 
anterior dotación difiere de la que se concedió conforme 
al correspondiente fallo del C. Gobernador del Estado de 
Guerrero, es procedente modificar esa senten\!ia. 

CONSIDERANDO SEPTIMO.-Que lo alegado en es•
te asunto por los propietarios que en el mismo compare•
cieron, carece de fundamento y no desvirtúa la proceden•
cia que existe para dotar de ejidos al vecindario de Cut•
zamala de Pinzón, ni demuestra tampoco que sus res•
pectivos predios sean legalmente inafectables. En efec•
to: por la actual superficie de dichos predios y p<;lr su 
ubicación con respecto al aludido núcleo, son de afectarse 
c~nforme a la ley; las extensiones que se les respetan a 
tales propietarios, se hallan dentro de las prescripciones 
legales relativas; el censo agrario de Cutzamala de Pin•
zón quedó rectificado minuciosamente; fueron ampliados 
debidamente los datos técnicos que recabó el ingeniero 
Ricardo Lobato; la Comisión Nacional Agraria corrIgió 
las deficiencias habidas en el expediente que se falla, 
durante la tramitaciÓn del mismo en primera instancia; 
y, por último, los poblados que citan los señor\!S Jaimes 
y hermano en ~ escrito de alegatos, son pequeños nú•
cleos que deben considerarse como dependientes de Cut-

\ zamala de Pinzón y tan es así, que el' representante de 
los propietarios en la junta censal ninguna objeción hizo 
por haberse incluído en el censo a los vecinos de esos pe•
queños núcleos. 

CONSIDERANDO OCTA VO.-Que para cubrir la 
dotación ~e las 1,998 hectáreas, deben expropiarse .por 
cuenta del Gobierno nacional, dejando su derecho .a sal•
vo a los propietarios para que reclamen la indemniza•
ción a que hubiere lJlgar, en el· tiempo y forma prescri•
tO!! por la ley, haciéndose las inscripciones del caso, con 
motivo de las modificaciónes que sufran los inmuebles 
afectados con la dotación. 

nombre, distrito de Mina, Estado de Guerrero, con 1,99 
hectáreas (un mil novecientas noventa y ocho hectáreas) 
clasificadas como se ind ica en el Considerando Quint 
del presente fallo y expropiadas: de los terrenos de Je 
sús Jaimes y hermano, 1,.571 hectáreas; de'los de la tes 
tamentaría de J~sto Bus.tos, 160 hectáreas; de los qw 
pertenecen a Marina G. viuda de Flores, 147 . hectáreas 
de los de Teófilo González, 60 hectáreas; de la propie 
dad de Antonio del Moral, 30 hectáreas, y de la d~ 
Francisca del Moral, 30 hectáreas; superfiCies que pa 
sarán al poblado beneficiado con todos sus usos, cos 
tumbres, accesiones, y servidumbres, localizándose d~ 

acuerdo con el plano que forme el Departamento Téc· 
nico de la Comisión Nacional Agraria, aprobado por quier 
corresponda. ' 

CUARTO.-'Se confirma al pueblo ~presado de Cut, 
zamala de Pinzón, la posesión de las 490 hectáreas d~ 

terreno que ha venido disfrutando desde hace tiempo. 
QUINTO.-Decrétase, para cubrir la dotación de qUE 

se trata, la expropiación, por cuenta del Gobierno na•
cional, deSando su derecho a salvo· a los propietarios pa•
ra que reclamen la indemnización a que hubíere lugar, 
en el término señalado por la ley, ante las autoridades 
correspondientes. 

SEXTO.--Se previene a los vecinos de Cutzamala de 
Pinzón, que quedan obligados a~ conservar, restaurar y 
propagar los bosques y arbolados que contengan los te•
rrenos que se les dotan, sujetándpse para ello, así como 
para su explotación, a los disposiciones de la Ley Fores•
tal respeétiva. 

SEPTIMO.-Quedan igualmente obligados los veci•
nos beneficiados con la presente dotaciónt a establecer 
y conservar en buen estado de tránsito, los 'caminos ve•
cinales respectivos, en la parte que les concierna. 

OCTA VO.-Inscríbanse en el Registro Público de la 
Propiedad las modificacionlls que han sufrido los inmue•
bles afectados con la dotación concedida, para cuyo efec•
to, remítase copia autorizada de la presente resolución 
a la oficina correspondiente, por conducto de la Comi•
si6n Lpcal Agraria en el Estado de Guerrero. 

CONSIDERANDO NOVENO.~Que habiéndose de•
clarado de utilidad pública la conservación y propaga•
ción de los bosques lT-arbolados en todo el territorio nae NOVE~O.-Esta resolllción debe considerarse como 
cional, debe advertirse a la comunidad beneficiada con título comunal para el efecto de amparar y defender la 
esta dotación, la obligación que contrae de conservar, res- extensión total de los terrenos que la misma resolución 
thralt t propagar los bosques que contengan los terre- comprende. 
nos que, se les cpnceden. DECIMO .. -EI Comité Particular Administrativo re-

Por lo expuesto, y con fundamento en lo que dispo- cibirá los terrenos ya mencionados y organizará la ex•
nen los artículos 27 constitucional, 3" de la Ley de 6 de plotación comunal de los mismos, en acatamiento á lo 
en~ro de 1915 y relativos de la de 21 de mano de 1929, dispuesto por el artículo 27 constitucional, en su párrafo 
el suscrito, Presidente Constitucional de -la República, y séptimo, fracción VI. 
previo el parecer de la Comisión Nacional Agraria, re- DECIMOPRIMERO.-Remítase c{¡)pia autorizada de 
suelve: ' esta resolución al Delegado de la Comisión Nacional Agra-

PIUMERO.-Es procedente conforme a la ley, la do- ria en el Estado de Guetrero, para su notificación a los 
tación iniciada COn fecha 13 de nQviembre de 1920, por I interesados y su debido cumplimiento. 
el vecindario del pueblo de Cutzamalá de' Pinzón, muni- DECIMOSEGUNDO.-Publíquese esta resolución en 
cipio de igual nombre, distrito de Mina, Estado. de Gue- el "Diario Oficial" de la F'ederación y en el Periódico 
rrero.' ' " Oficial del Gobierno del Est.ado de Guerrero. 

SEGUNDO.-Procede modificar el fallo que con res- Dada e~ el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
pectó a dicha dotación pronunció en 2 de abril de 1929, en México, a los seis días del mes de noviembre de mil 
el C. Gobernador de la expr~ada entidad federativa;· novecientos treinta.-P. Ortiz Rubi<t.-Rúbrica.-Presi•
por tánto, .. dente Constitucional de los Estados Unidos Mexieanos.-

TERCERO.-Es de dotarse y se dota al menei-onado ,M. Péfez Treviño.-Rúbrica.-Secretario de Agricultura 
pobladQ de Cutzamala de Pinzón, municipio del mismo. y Fomento, Presidente de 111 Comisión Nacional Agraria. 
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